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SEÑOR

JLa provincia de Tabasco sumida hay obra de

tres siglos en una inmérita obscuridad, consiguiente

quizas á su situación local, y á la escasez de recur-

sos para dirigir sus clamores al trono, elevada hoy por

V. M. al alto grado que se le ha concedido en la

representación nacional, se toma la licencia de ende-

rezar por mano de su diputado la presente Memoria.

No se acerca á V. M. con ánimo de quejarse por la

indiferencia y abandono con que ha sido malamente

tratada , ni viene á jactarse de sus servicios y leal-

tad acendrada : pues sus quejas no pueden curar ma-

les que ya da por pasados; y sus jactancias recaerían

sobre hechos que prescriben de por vida y sin excu-

sa la religión , la piedad y la justicia.

Y si yo, Señor, en nombre de dicha mi provincia

me atrevo á exponer sencillamente : lo que ella es, y
ha sido ; y lo que quiere y pide ser con los medios a
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ello conducentes, es con el grande objeto de que V. M c

consuma en ella,, no la obra de su regeneración, pues

nada ha sido en el orden político ; sino la obra de su

existencia en sociedad, poniendo en movimiento el

poder soberano que en V. M. reside para darle ro-

bustez , y aun la ultima mano a esta su nueva cria-

tura .

Parece no fuera de proposito que en el informe

del anterior y actual estado de Tabasco debe entrar

por via de preámbulo , aunque sea de una manera

perfunctoria, alguna cosa de su corografía é historia na-

tural y moral, y de la fundación de su capital por

los Españoles. La tal qual noticia de sus méritos y no in-

terrumpidos servicios irá interpolada según vengaácuen-

to por huir el fastidio que causan menudísimas divisiones.

Desde luego lo extremadamente irregular de su locali-

dad en el globo y no permite demarcación geográfica

exacta en pocas palabras, y actualmente ni en muchas

por la falta de observaciones; pero como esta exactitud

no es menester , vaya á ojo de buen varón la siguiente.

L° Tabasco yace con aproximación entre los 17

y 20 grados de latitud boreal, y entre los 280 y 283|

de longitud, fixado el primer meridiano en Garachico

de Tenerife. Confina por el O. con el partido de

Agualulcos sujeto á la subdelegadoa de Acayucam^

por el E. con Yucatán , por el S. corriendo acia el

OSO. con Chiapa ; por el N. ya tirando al N. E. ya

DSL -



5

al NO. y casi hasta el ONO. es parte su costa de

la meridional del golfo de México. Tiene sus 65 le-

guas castellanas de E.á O. y cpsa de 60 de N. a

SSE. con inclinación al S. Su menor anchura será

de 20 leguas haciendo un sesgo de NO. á OSO.

2. ° La feracidad de su terreno regado con bellos

rios y riachuelos es tal y tan varia en preciosas pro-

ducciones , que puede parangonarse con los paises

mas fecundos; y quien sabe si les llevara la palma

á querer disputarle la primada. Tabasco produce quan-

to hay de mas estimable por las Américas en el reyno

vegetal ; y en el animal puede surtir abundantemen-

te curiosidades raras y notables , aun no escritas , al

mas rico y exquisito gabinete. Sospechóme tam-

bién por no leves fundamentos de las catas echadas

por mí en un viage que hice al reyno de Guatema-

la^ que su serranía encadenada con las de dicho rey-

no ofrecerá bastante materia á las especulaciones y

tentativas de un sabio mineralogista,, y á los experi-

mentos de un laborioso químico. Allí vive de asiento

la primavera, y á no ser el calor excesivo por tiem-

pos, y muchas las lluvias en el estío, se diría sin hi-

perbolizar que aquellos bosques vírgenes , respirando

aromas, eran la mansión deleytosa de ías Orcades,

Dríades y Hamadriades, quando la mitología hubiese

podido hacer reales á estas sus ninfas imaginarias. Allí

la naturaleza en lozanía inmarcesible, y magnificamen-
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te pomposa reyna con imperio absoluto; pues por di-

cha todavía las manos atrevidas de la ignorancia no

se han llegado mucho á ella para ajar su primitiva

hermosura ; ni se la han realzado por su mala suerte

la atinada inventiva del industrioso agricultor perito, y
el buen gusto de aquellas artes que nacieron precisa-

mente para servirla y obsequiarla.
¡
Qué compasión,

Señor , el ver despreciada tanta genuina y original

riqueza por esos necios Tántalos,, solo sedientos de la

convencional y meramente representativa, qual es la

moneda!

3. ° Cuenta la provincia como sesenta mil habi-

tantes , y por lo general , sin excepción de clases ni

castas, dedicados á la labranza ó cria de ganado ma-

yor ; pues el ovejuno y cabrío es muy poco aunque

de buena calidad. El carácter de los hijos del pais es

religioso y dócil , sencillo y festivo ; y tan íiberal que

frisa con lo pródigo : contado será el Tabasqueño que

sufra dignamente la nota de avaro. Cierto que son de-

sidiosos ; pero el problema de si este vicio pernicio-

so es por genialidad ó por falta de dirección, debe-

rá remitirse al tiempo próximo futuro para que lo re-

suelva. El laxo devastador , ese monstruo que és pre-

ciso lanzar de nuestro suelo y volvérselo encadenado

al Asia, no se conoce por allá. Todos aman el aseo;

pero sin artificio : desean parecer bien sin perecer

por ello. Tal vez para en adelante podrá Tabasco
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dar á la patria algunos Pablos y Catones. El núme-

ro de sus poblaciones, entre grandes, medianas y vi-

Horros, pasa de cincuenta. No tiene en eilas edificios

de los que se dicen soberbios. Todos son harto hu-

mildes , aunque muchos bastante cómodos con rela-

ción al pais y al clima. La suntuosidad, que en mi

corto alcance es privativa de las casas de Dios, y con

mucha rebaxa también dé las nacionales y otras obras

publicas , como son : los palacios reales , casas con-

sistoriales, colegios, hospitales, murallas, puentes,

caminos &c. , ha sido invento de la humana elación,

y por lo mismo detestable en todo pueblo que adora

pecho por tierra á Jesucristo. Muy mal se compadece,

Señor , entre buenos católicos , el ver á muchos herma-

nos nuestros desnudos ó envueltos en la miseria , y
muchas casas de particulares vestidas por fuera de már-

moles, y por dentro de ricos tapices y pinturas, y cos-

tosamente amuebladas. En el dia mas que nunca de-

be chocar á un buen patriota esta repugnancia entre

usos y entre máximas, entre pulidos y peynados pe-

timetres, y entre hambrientos y andrajosos soldados.

Del numero dicho de pueblos excluyo lo que por allá

llaman r¿6eras, y vienen á ser unas cordilleras de ran-

chos de labor , sementeras de cacao y caña de azú-

car á las orillas de los rios. Todas estas expresa-

das poblaciones y sus comarcas están divididas en
nueve secciones o partidos , cada uno de ellos con
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su distrito señalado , y su respectiva cabecera.

4. ° La capital de Tabasco fue fundada quando

menos el año de 1519, aunque yo conjeturo que su-

cedió un año antes: fue fundada, digo, por Hernán

Cortés á las orillas del mar , y con el titulo de la vi-

lla de Santa Marta de la Victoria , en reconocimien-

to á la Madre de Dios, de la que alcanzó de los In-

dios el dia de la Encarnación del Divino Verbo; vic-

toria que fue como prenda de la reducción del im-

perio Mexicano. Con motivo de las primeras invasio-

nes de los ingleses, capitaneados por el astuto Drak,

para mejor defensa y seguridad se trasladó dicha villa

á las márgenes del famoso Grixalva en el lugar que

hoy se llama San Juan Bautista de Villahermosa , si-

to á 24 leguas de la barra principal. Esto fue por lo»

años de 1596, y en dicho lugar se conserva una ima-

gen de bulto de Nuestra Señora , y hay tradición de

que es la misma que veneraban los españoles en la

antigua villa , celebrándole fiesta solemne el dia 25 de

marzo desde las vísperas. Esta festividad se ha resta-

blecido; y en ella, según nuestra costumbre, hay pa-

seo de Real Pendón , que sirve de acto rememora-

tivo á los Tabasqueños de la época feliz en que ra-

yó al nuevo mundo , baxo los auspicios de la católica

España, la luz del evangelio, por cuya propagación,

no á fuerza de armas como muchos malignamente le

imputan, ha zelado y zelará á costa de hechos ha-
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sañosos, ©Oscurecidos 5 alterados y tildados descara*

damente por la rivalidad de muchos extranjeros 3 cu-

yos ecos son algunos desnaturalizados de los nuestros^

que parecen nacidos entre los Cafres ü Hotentotes , 6

que en ello se muestran, por mejor decir, hombres

sin patria. Villahermosa, pues, viene á ser el centro

del gobierno y su planta, la de los militares y po-

líticos con inmediata sujeción al vireynato de Méxi-

co y su Real Audiencia. Por lo tocante á nuestro era-

rio nacional , que hasta hoy se ha llamado Real Ha-

cienda, la administración principal de Tabasco se ma-

neja con el Intendente de Yucatán, de modo que por

un método extraño estos negocios baxan á Yucatán*

y de aquí suben, volviendo por Tabasco, á la superin-

tendencia general de N. E. que esta en México ; y de

aquí, retrocediendo por Tabasco, van á Yucatán para

inteligencia del Intendente , y de aqui por fin vie-

nen á parará Tabasco. ¡Hasta para explicar como

esto sucede excita la risa! Seguramente que quien plan-

teó esta dirección tan extraviada ignoraba la geogra-

fía de aquellos países, pues no debemos pensar de él

que la entablase de intento tañen deservicio de la co-

rona y del común por esas idas y venidas , subidas

y baxadas, retrogradaciones y estaciones, que consu-

men el tiempo y el dinero infructuosamente.

5. ° Hasta fines del siglo pasado gobernaba en lo

civil un alcalde mavor de letras d ó sino las tenia, se

%
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asesoraba de un facultativo con el titulo de teniente

de alcalde mayor,, que daba a las causas el debido curso

y término ; pero por los años de 1776, variado el go-

bierno según la plañía actual , vario también el mé-

todo. Casi desde entonces
¡
carece Tabasco de asesor,

y hace unos 24 años que no hay en él ni un escri-

bano siquiera: así que el Gobernador lego , es Juez,

es Letrado, es Escribano , y quanto mas ser quie-

ra,, como que tiene en; sus manos el bastón / la plu-

ma y la espada. En cada uno de los ocho partidos

hay un Jue3 Real puesto' por el gobierno, á veces sin

mas requisito que el de una carta. En el de la ca-

pital^ residencia precisa del gobernador, ya no háy es-

te juez ; pues desde la instalación de su Ayuntamien-

to, verificada en el año de 1809, administran ¡ajusti-

cia ordinaria dos alcaldes electivos, aunque su juris-

dicción se limita á solo Villahermosa y Suburbios, y

no á todo el partido. Debe observarse que cada uno

de los ocho jueces dichos es un mero encargado amo-

vible á arbitrio del gobernador 3 y viene á ser en una

palabra punto menos que auto mato ; pues nada exe-

cuta so la pena de alta indignación , sino con arre-

glo á las órdenes inapeables del gefe que lo invistió

como de prestado, De años atrás acordóla Real Au-

diencia de México, que estos jueces subalternos lo

fuesen con título en forma, á propuesta del gobierno

y con las facultades necesarias ;
pero ni por el pea-
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Sarniento se les ha pasado á los gobernadores ^ como

que llevan mas para sí, el llevar á efecto un acuerdo

tan político y acertado por preventivo de muchos abu-

sos. Para el instrumento publico de la menor monta

y para qualquier paso judicial por escrito necesitan

los jueces estos de comisión peculiar del gobernador^

á quien desde luego le hacen poca fuerza los atrasos^

perjuicios^ y gastos de las partes^ que de 30, 40 y mas

leguas están precisadas á ocurrir por si 6 por apode-

rados á la capital para tales minucias.

6. ° ¿Y necesitaré yo, Señor, de otra cosa mas

que de esta sencilla narrativa, para que V. M. se haga

cargo del modo y término en que anda por Tabasco y

por otras provincias de América, que están en el mis-

mo paralelo, del modo y término, digo , en que anda

por allá la administración de justicia? ¿ Será necesario

el avanzarme á decir , qual no quisiera que por lo in-

sinuado superficialmente no es de extrañar en tales jue-

ces el verlos á tiempos y á ciegas poner las manos autori-

tativamente en el incensario? No, Señor, que es dema-

siado perspicaz y previsiva la vista de Wi JVL para que yo

le gaste el tiempo, ó bieu difundiéndome sobre tan enfa-

dosa materia, que toda se descubre con solo apuntarla, ó

bien entrándome en pormenores que rae acarreasen la

nota de que mudaba oficio, haciendo del actor ó fiscal»

7. ° No es menor obstáculo al recto y expedito

uso de la justicia en Tabasco , la gran facilidad con
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que todo delínqüente puede huir á los Agualulcos; par-

tido limítrofe y de extraña jurisdicion según he dicho.

La línea divisoria , Señor , puede llamarse verdadera-

mente matemática: no hay mojones estables, y el

sitio de los verdaderos anda en cuestión mucho tiem-

po hace ; mas este negocio, de no poca consideración^

casi desde que sé suscito duerme en un profundo sue-

ño. Traspuestos los reos sin ningún trabajo de Ta-

basco á Aguáldeos ; y de Agualulcos á Tabasco, ya

no alcanzan los brazos de los respectivos jueces ter-

ritoriales, que andan de ordinario en competencias;

y asi se eluden escandalosa y ridiculamente las pro-

videncias mas serias y urgentes , llegándose á ver el

poder executivo, que debe estar en continua acción

como la luz , enervado ó neutralizado ; y por fin, de-

clarado paralitico, queda con dolor de los buenos y

gozo de los malos indecentemente abismado en iner-

cia preternatural y ruborosa.

8. ° Paso ya á delinear muy por encima el qua-

dro de Tabasco en su parte militar. Esta fuerza es

mixta de infantería y lanceros de á caballo, y cons-

ta ya de diez compañías, que componen mas de mil

hombres : los lanzeros costean sus caballos. No hay

alli artilleros, como era regular, y aun absolutamen-

te necesario. La fundación de este cuer po juzgo ser

anterior al año de 1596, y se reformo baxo el pie

de milicias provinciales > con goce de fuero en lo ab-
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solutd él-añó de 1793; Los individuos de ellas todos

son pardos libres,, al mando sí de oficiales españoles

de acreditada limpieza de sangre, y cón título en

iórma, y real confirmación. De sargento para abaxo

todos son labradores, ó artesanos, b jornaleros ; y de

consiguiente jnozos robustos, esforzados y briosos, y

capaces de tolerar con igualdad de ánimo los trabajos

de la guerra. Hay ademas una lucida compañía de ca-

ballería ligera de voluntarios distinguidos españoles, que

están equipados á su costa, excepto las armas , y vi-

ven diseminados en toda la provincia; pero prontos á

reunirse quando lo exigen las circunstancias. Toda es-

ta tropa se halla al mando de un comandante con gra^

do de teniente coronel y de dos ayudantes , haciendo

el primero las funciones dé sargento mayor. El subins-

pector llamado provincial, es el gobernador. Los dos

ayudantes tiran siempre sueldo , y de pocos años á esta

parte lo gozan los que al mando de un oficial van men-

analmente destacados á la barra principal : los demás no

lo tienen aunque estén de servicio en otros destinos por

lo interior de la provincia. A mi salida se estaba organi-

zando una compañía de Voluntarios distinguidos de Fer-

nando 7. ° {cuyos progresos y actual estado ignoro) ba-

xo el pie de las que se han levantado en ambas Españas^

9. ° Todos estos militares pardos, y asimismo quan-

tos hai de esta casta que no son militares contribuyen

cón sendos duros anuales para sostener vigías en las qua-

3
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tro barras que tiene la provincia, para cárceles publicas,

para casas de correo y administración de rentas , y ca-

sa mata : y antes del 93 se hacían todos los servicios

sin el menor gravamen del erario. El año de 712 la

provincia en masa contribuyo á la pacificación de los

indios Cendales de Chiapa sublevados , que perturba-

ban peligrosamente la tranquilidad publica , y hacían

mil estragos. Ella ha sostenido guarda-costas desde el

año de 1596., en que ayudo con mucha gloria suya a

lanzar á los ingleses de la isla de Txis' 3 llamada hoy

presidio del Carmen, después de haberlos desaloja-

do con valor intrépido de su propio suelo. Ella ,1a

que á principios de 700 auxilió poderosamente en

la reducción de los indios barbaros y crueles de la

provincia de Pstenitzá > y ella la que en todo tiem-

po , desde que está baxo el feliz dominio de la Espa-*

ña, ha hecho los esfuerzos y sacrificios posibles pa-

ra el mejor y mas pronto servicio de la madre pa-

tria j en su defensa.

No está en el arbitrio de quien abrigue en su co-

razón algunas reliquias de humanidad y y por poca

reflexivo que se suponga > el contener m admirador*

y 'jubito., ai ver á esos pobres soldados^ si acaso mere-

cen tal notabre , abandonar oficiosos y de buena ga-

na ras casas , mugeresr, hijosi familias y y quanto po-

seen ^ para ir por turnos á hacer sü mes de guarni-

ción , caminando alegres 9 y a pie muchas veces, coi*
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el agua y el lodo sobre el jarrete, y aun á la cintura

las 30, 40 y mas leguas. Y ¿qué afectos no se ex-

citarán en el espectador quando llegue á saber, que

siendo los víveres por cuenta de ellos, y no sufragan-

do el sueldo para lo preciso , les es forzoso empeñar-

se, é ir después de su destacamento á extinguir la deu-

da con el sudor de su frente?
¡
Qué militares,, tan be*

neméritos y tan generosos quan indebidamente obscu-

recidos! Al fin no han tenido estrella de nacer en otro

pais: son Tabasqueños-

10, 9 Ya que los actuales servicios de mi provin-

cia para sostener la justicia de nuestra causa son tan

análogos á lo militar ¿me será licito, Señor, pasar

en silencio los contraidos por ella en la presente re-

volución ? Si los callara me baria reo de alta traycion

contra mi patria , y digno ciertamente de la común

execración. En fines de julio de 808, es decir, lle-

gada apenas la infa usta noticia de los sucesos de Ba-

yona, todo Tabasco clamo á una por su adorado Fer-

nando 7. ° nuestro Señor. Desde entonces,, aunque sin

las ceremonias que después se hicieron, fue jurado

en cada uno de los nueve partidos,, y reconocidas suce-

sivamente las autoridades legítimas de la madre penínsu-

la, sin vacilación , morosidad ó restricción alguna, Deg-

de entonces todos a porfía se unieron paladina y resuel-

tamente á defender á qualquier costa los derechos de

imestra religión, patria y rey ¿ sin declinar & ningiMi
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partido ; desde entonces clamaron unánimes contra el

tirano de la Europa, dirigiendo al Dios de los exérci-

tos sus mas ardientes votos para que su espada ven-

gadora castigase tamaño insulto y tan inaudita perfi-

dia ; desde entonces no han cesado ni cesarán las re-

ligiosas plegarias para tocar , mover y ablandar la pie-6

dad del Todo Poderoso, Y solamente en el partido de

Cunduacan, donde soy cura, pasaron de sesenta lo*

piadosos novenarios solemnes celebrados con este obje-

to: ¡con qué fervor se practico alli el triduo de pu-

blicas penitencias y oraciones prescritas en toda la

diócesis por edicto del benemérito prelado! Y ¡ coa

qué escrupulosidad se ha observado y se observa re-

ligiosamente el ayuno mensual que también prescribid

á impulsos de su zelo! ¡Oh! y como quisiera yo, Señor,

tener la suficiente energía para expresar á V. M. dig-

namente las incesantes lágrimas de mis virtuosos fe-

ligreses, con que piden a voz en grito al dador de

los triunfos, o el exterminio, ó la total mudan*

5& y arrepentimiento de nuestros viles é irreligiosos

opresores! Si % M. hubiese sido, como yo, testigo

ocular de tales sentimientos , se enterneciera irresis-

tiblemente, y quedara sin duda como derretido, ar*

robado, y sin facultad para explicarlo. Al solo re*

cuerdo de quanto vi y palpé se me anuda la voz , y

embargado el pulso no acierta á escribirlo. Desde en*

tónces por fin, volviendo á seguird hilo de minar-
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ímcion , los Tabasqueños haciendo reseña de su lealtad

están contribuyendo y contribuirán con voluntarios d®«

nativos , superiores á su actual posibilidad.

11.° Y séame permitido el preguntarlo: ¿Ha oí-

do acaso V. M. estos servicios y contribuciones da

Tabasco? Yo por lo menos no los he visto referidos en

ningún papel publico, quando leo en ellos^on mucha

complacencia mia las mas pequeñas dádivas de individuo»

de otras partes de América. ¡Hasta en esto parece

mi provincia singularmente desgraciada ! Yo que ten-

go la honra mui distinguida de estar hablando con

V. M. desde septiembre de 808, contribuyo anual-

mente con 109 reales vn. , y al medio mes de mi

arribo á Cádiz puse en la tesorería en plata labrada,

que heredé de mis padres, el valor de mas de 11680

y ¿en qué circunstancias? ea las de haber entrado en

mi poder bienes gravados por mi casa en servicio del

Rey y déla Patria; y tan gravados , que sus produc-

tos apenas alcanzan por ahora á la satisfacción de las

pagas y á su subsistencia y preciso adelantamiento.

Y ¿cómo lo hago? quedándome para mi escasa subsis-

tencia 'y la de mi numerosa familia con solos 300 du-

ros anuales , de 800 que me dexa libres mi beneficio 9

y atenido á los cortos esquilmos de mis haciendas. Es-

to, Señor, no lo digo por vano alarde; pues sé que

debo hacerlo en conciencia ; ni menos por ensalzar a.

mi patria, que toda ella esta viyamente persuadida,
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de tan imprescindible obligación: tampoco me mueve*

á ello algún interés personal ; pues protesto que me

hallo ventajosamente colocado sin ningún mérito. Di-

golo solamente para demostrar á V. M. el poco apre-

cio que se ha hecho de mi provincia ; de mi provin-

cia , Señor \ que como insinué ofrece sus volunta-

rios donativos sobre su actual posibilidad. Si, ¿porque

los ofrece quando casi asolada con la devastadora lan*

gosta que desde mediados de 804 hasta el próximo

pasado de 810 la ha puesto tan consunta y trocada,

que quien la vio y admiró su amenidad perpetua, y.

vigor \ si la viera ahora pued^ ser que dudase de si

aquello era 6 no era Tabasco; quando repetidos in-

cendios en varias de sus considerables poblaciones, acae-

cidos estos últimos años , le han devorado el valor

de medio millón de pesos fuertes, y ocasionado gran-

des gastos, mayores que los ordinarios en lá pronta y

precisa construcción de edificios; y quando una hor-

rible peste , jamas allí vista ni oida , le ha arrebatado

al sepulcro gran parte de la flor de sus hijos , y le ha

dexado en los tocados de ella que escaparon unos mi-

seros despojos ó amojamados esqueletos. Asi , asi, Señor,

cumple con sus sagradas obligaciones la provincia de*

Tabasco, sepultada no sé por qué en un profundo,

olvido ; y asi continuará desempeñándose honrosamen-

te, por mas que la dura y fria insensibilidad egíóycu

no se digne lanzar sobre ella una insultante mirada^
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¡Bastante premio es para el virtuoso ciudadano el sa-

ber ciertamente que obra como debe! La verdadera ala-

banza es el premio de la virtud , decía Tucidides.

12.° Entro ya en una materia demasiado odiosa

para mi ¿ y con toda voluntad le daria á otro él pin-

cel , por ver si sacaba un retrato al natural entera-

diente diverso del que he de dibuxar ten sus prin-

cipales Jineamentos á solo un primer toque. Al Jr á

hablar del estado eclesiástico de Tabaseo, según ac?

tualmente se halla., quisiera ser mudo; pero la gra-

vísima obligación que carga sobre mi
;
como represen-

tante por mi provincia, y me pone en la clase de per-

sona publica, me esta impeliendo victoriosamente á de-

cir lo que debo , y lo que las instrucciones que trai-

go me prescriben. Ello es cierto que toda enferme-

dad peligrosa , ó ha de descubrirse qual ella es á quien

puede y quiere curaría , ó viene por último á acaban

con el paciente que la, encubre, sea por náusea de

los medicamentos > sea por una mala vergüenza de re-

velar su fatal estado. Y pues que me hallo precisamen-

te en el caso de descubrirla para que se remedie , nin-

gún respeto humano es capaz de hacerme callar. Y®
no aguardo resultas contra mi honor y seguridad per-

sonal ; pero en el ultimo evento de temérmelas , estoy

puesto forzosamente en el lance de arrostrar á qnan-

tas puedan sobrevenirme. Observaré si religiosanien-

te el.no descender á particularidades ¿ sino quando me
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vea absolutamente comprometido con la verdad, y el

no encarnar tanto en lo que diga, yétidomecon el cui-

dado y tiento posible para no exasperar; pues hay

dolencias que necesitan tratarse con la posible suavi-

dad. A mas de que no va á hablar el cura de Cun-

duacan como cura, aunque pudiera hacerlo, sino el

diputado de Tabasco ; y el podatario, quando hace uso

de los poderes que se le confian , debe hablar por bo«

ca agena.

13. ° Hecha esta salva , digo, Señor, que el esta-

do de mi provincia en lo eclesiástico es harto deplo-

rable, y que para su reforma necesita una de aque-

llas medicinas, que por arriesgadas en la aplicación

claman por un médico eminente y consumado. Antes

diré en breve su método gubernativo , que es en esta

forma : un vicario in cápite, ó provincial, que regenta el

gobierno sobre los individuos del clero esparcido en

todo Tabasco , y juzga las causas eclesiásticas en lo

contencioso y en primera instancia, como un comisio-

nado por el diocesano , cuya sede está en Mérida de

Yucatán á 120 leguas de distancia ; un promotor fis-

cal que consulta en los negocios ; y en cada cabe-

za de partido un cura que es vicario foráneo y juez

eclesiástico en su feligresía , con el numero de teniente»

de cura que estima precisos el propietario. Referido

esto brevemente , voy á mi informe. La distancia de

quaiquier punto de la provincia á la sede episco*
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,

jyal es tfn grandísimo estorbó para ocurrir armuchdi

males, en tal manera, que á pesar del zelo y vigilan-

cia pastoral de los reverendos obispos, ó ignoran es-

tos males por maquinaciones de los tracistas , llamados

á la francesa intrigantes , ó quando llegan á saberlo

es demasiado tarde para que alcance el remedio , que

por entonces aplicado trae consigo muchas veces di-

sensiones ruidosas y funestas. Van por tanto las enfer-

medades de mal en peor, hasta aquel punto que lla-

mó discretamente la antigüedad con el sobrenombre

de sagradas , es decir , incurables. Los pastores inme*

diatos ó médicos subordinados, que son los párrocos ,

se ven sin los oportunos auxilios , rodeados de difi-

cultades que les es imposible allanar , y sin agentes in-

termedios de confianza y secreto ; por lo qual iníor*

man en postrero recurso al diocesano. Este , como tan

apartado, aunque suba á la cumbrera de su atalaya, ca-

rece de anteojo que le haga discernir con claridad y
distinción las circunstancias que rodean el caso ; y pues-

to que en el ínterin corre el tiempo, van contrain-

formes reservados , llueven cartas de recomendación*

se atraviesan presentes á hurtadillas , y viene el zeloso

cura á quedar en descubierto , desacreditado con ía

Superioridad , desavenido con los feligreses complica-

dos en el asunto, y el negocio progresivamente en

peoría ; pues en esto solo se parece muy mucho el

vicio á la virtud: sino crece, mengua por instante®*
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Esto sea dicho - en quanto al régimen espiritual de log

fieles,

14, ° La misma distancia alegada también está en

oposición con el provecho de los Tabasqueños en la

carrera de las letras y en el orden eclesiástico. Becas

de merced en el único seminario que hay en el obis-

pado, capellanías, curatos, prebendas y otros acomo-

dos ventajosos por Yucatán no llegan á ellos; porque

no son de la matriz , y quando les toca alguna cosa

es á cosía de grandes sacrificios. Ni en esto son cul-

pados los reverendos obispos y prelados, pues están casi

constreñidos, á dar la preferencia á los de Yucatán;

como que teniéndolos mas á la vista se dan a cono-

cer estos mejor, y necesariamente los primeros. Co-

sa es bien notable el que no se cuente entre los pre-

bendados un solo Tabasquefío desde la erección de

aquelia catedral hasta el dia , como también el que

ninguno haya optado á alguno de los pingües benefi-

cios que tiene dicha provincia , quizas por que tales

colocaciones se habrán considerado esencialmente liga-

das á los de aquel pais, ó á los de acá de la penín-

sula, con exclusión délos naturales de Tabasco, ó por-

que estos habrán sido de inferior mérito y de menos re-

comendables circunstancias, que será lo mas cierto. Pe*

ro sea lo que fuere, es muy poco, 6 casi ninguno,, el

usufruto que redunda en bien de los Tabasqueños, si

se colaciona coa los no escasos emolumentos que íuiual-
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mente tribuían a la "mitra'., cabildo eclesiástico, vele-

ro de Yucatán en sola la intacta masa de diezmos/

porque no se defalcan los dos novenos para curas

contra lo establecido por el 3.° concilio provincial Me-

xicano. Puede que en favor de esta inobservancia, dis-

frazada con el trage de costumbre, veamos alegarse la

prescripción. Mas omitiendo esto > quiero llamar la aten,;

cion de V. M. á solas dos cosas: una , al perjuicio que

padece Tabasco con que le vengan de Yucatán los

euras j sus tenientes y domésticos ; y otra , á la relu-

xación de la disciplina eclesiástica,, que se nota errgran

manera ¿ y se notará mas en lo sucesivo , á quedarse

las cosas como están.

15.° En quanto á lo primero > Señor , debe de-

cirse francamente que mi provincia soporta un yu-

go,, no como quiera gravísimo , sino que va tocan-

do en la raya de intolerable. Un acerbo de gravá-

menes la tiene oprimida baxo un peso m&& enorme

que el del Etna 3 y sobre oprimida, esclava y gimien*

éo entre la miseria y la ignominia. Es hecho cons-

tante ¿ comprobado por la experiencia no interrum-

pida de mas de un siglo , que los Yucatecos 3 que vie-

nen á hacerse cargo de las parroquias de Tabasco , sa-

lo miran estos destinos como ínfimos escalones para

subir á los mas altos de su provincia. No entro en

la discusión de si estas miras sean ó no bastardas, por;

opuestas á la santa severidad de los cánones; per©
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si afirmo; que de esto proviene el mal; pues dichos

curas al cabo de algunos años de servicio, habien-

do venido pobres y empeñados , se tornan á su pa-

trio suelo bastantemente desahogados
, y aun ricos. Y

estos bienes ¿ donde se adquirieron , y á costa de quie-

nes? Es á mas de esto notorio que dichos párrocos

y sus ministros , ó traen consigo sus familias , ó no las

traen. Si lo segundo , estas se mantienen no escasa-

mente en Yucatán á expensas de ellos ; y si lo prime-

jo , se presenta á la consideración de qualquiera una se-

rie de daños, que va en aumento como una progre-

sión ascendente. Cada consanguíneo del cura toma pre-

cisamente algún arbitrio para hacerse de principal, y

embarbascado ó paladeado en sus negocios y ganan-

cias , viene á ser una maligna y perniciosa sanguijue-

la, que baxo la sombra del pastor chupa la sangre

de las ovejas. De aqut los continuos choques con los

jueces, y las interminables discordias, rencillas, y de-

sazones con los particulares ; cuyo remedio será ya tar-

dío, aunque es indispensable aplicarlo. Conglobadas

las sumas de estas parciales extracciones , ó sangrías

que se dan á cada partido, digo con firmeza: que

de Tabasco un año con otro salen para Yucatán , sin

esperanza de regreso , largos treinta mil pesos fuertes,

bien por via de los curas en mucha parte , bien por

medio de sus familiares ; pero no entran en el gazo-

filacio para subvención de la indigencia ni tres mil}



pero tampoco disfrutan ios templos para miiÉ^Mk'

ria decencia de igual cantidad, que de su peculio püt-

«pio alarguen los párrocos. En estas dos ultimas

tes> que hablan precisamente de lo que año por año

4e redundar en favor de pobres é iglesias de todo T¿&*

ibasco colectivamente, me avanzo demasiado ; y en la

primera muy mucho me temo haber andado cortes

bien que llevo asentado no meterme en pormenores;

aunque por otra parte ¿qué necesidad tengo de es©/

quando sé que estoy dirigiendo esta mi exposición com-

pendiosa á Y, M. k quien me basta solo indicar el

pial para prometerme sin vacilación su radical espe-

cifico? Asi es la verdad, que todos de grado ó por fuer*

«a debemos confesar : pues que V. M. nos ha con-

vocado por un exereicio libre 4e su autoridad supre*

pa ; y de dos mundos tan divididos por la lejanía ha

querido hacer un uno indivisible, con el objeto nunca

mas tan vasto y grandioso de reparar la inmensidad de

nuestra monarquía en todas su£ clases , á fin de opo*

ner á la insaciable ambición del mayor y mas taima*

do de los tiranos una invencible resistencia 6 canti»

dad de movimiento, que esté como en razón eompues*

ta de toda nuestra masa nacional y del soberano im*

pulso de V. M.

Descenderé ya á la segunda cosa, que por de suma

importancia no pide otra recomendación que la que

lleva consigo. Esta es, decia yo* el descuido en la

6
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disciplina eclesiástica, 4ue pam los individuos del cle-

ro de Tabasco es , sino desconocida , á lo menos

algo abandonada ; y lo será mas en descuidándonos

de que reciba la forma conveniente. Andan por allá

muchos eclesiásticos seculares,, y de quando en quan-

do algunos regulares , que aun por su trage no se

conoce lo que son Admirábame yo para conmigo,

y créame V. M. que no padezco escrúpulos; antes

tengo para m\ ser tal vez, uno de los que deban re-

formarse: admirábame yo > digo , de un tal desor-

den^ que condenan los venerables concilios provinciales

de América,, acordes con los de la respetable España ;

pero veo con intimo dolor de mi corazón , que aun por

acá necesita uno y otro clero de reformas grandes y ur-

gentes. Al ver verter tal especie no sé si me suceda lo

que al inmortal D. Fr. Bartolomé de los Mártires

quando dixo de los eminentísimos Cardenales, que ne-

cesitaban de una eminentísima reforma; pero venga

loque viniere , digo que el orden eclesiástico necesita

instantisiniamente de un concilio nacional^ que mu-

de el actual aspecto déla iglesia en ambas Españas.

El hábito talar prescrito sin recurso á subterfugios^,

exceptuando los casos de enfermedad, necesidad y otros

semejantes, se mira como embarazoso, y solo usual pa-

ra el sacrificio y demás funciones litúrgicas ; de ma-

nera que ea las mas respetables y numerosas con-

cmrrencias se ven eclesiásticos presentarse de corto,
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rastraJos por una inveterada costumbre,, que no Ies

muestra desde luego lo que realmente son á la vista de

quantos saben como ha de ser el porte exterior de

los ministros del altar. ¿De donde,, Señor y habrá ve-

nido á infestar nuestra España peninsular y ultra-

marina semejante estilo ó usanza,, que como un agente

estupefactivo/ adormece á lámenos el espíritu de gra-

vedad y modestia edificativa , tan deseada justamente

en los individuos del clero? ¿ Acaso les faltarán á los

cordatos y buenos españoles fundamentos seguros pa-»

ra señalar con el dedo su funesto origen? ¡ Ah Señor,

de las disipadas cisternas de la novísima Babilonia ma-

nan á nuestra nación tales extravagancias! ¡Al coiá-

pas del odio que decimos tener al moderno imperio

regicida,, nos desvivimos por hacerlo nuestro único mo*

délo! Usos, costumbres, ideas , frasismos , y un todo

va en nosotros , como si respirásemos dentro de la at-

mósfera parisiense. A no haber la disculpa de que ta-

les procedimientos son efecto casi necesario del roce

de muchos años con esos que teníamos por íntimos

aliados y amigos., y del fuerte y subitáneo Ímpetu

con que tan vil y seductora nación nos iba arreba-

tando consigo, qual precipitado torrente , se podía ase-

gurar fuera de exageración que nuestro ayre,, tono*

lenguage y modales eran un insulto directo á V. M.

como que en ello se daba márgen abierta al rapaz y
rapante enemigo., para que allá en los raptos de su
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furibunda política no? cuente por suyos dentro de po*

co, supuesto que tenemos ganado el corazón. A la-

do patriota sensible no sé que conmociones interiore»

le asaltarán , quando mire por una parte á nuestros

aliados y amigos los ingleses quererlo todo á la espa-

ñola y con la añadidura de antigua, y por otra ¿
posoíros atacados de una lastimosa licantropia, que no^

Jiace conducid conforme tal vez á la odiosa imagen que

.concebimos de nosotros, por la vivísima impresión del

humor atrabiliario
(
en nuestros celebras. El cotejo, 6 sea

contraposición nos degrada , Seftor ; pero se hace mal

que nos pese, y estamos dando ocasión i ello. Perdone

V. M. esta importuna digresión, y sírvase, si puede, di-

simular el que algijmos la vean como extravio, ó lláme-

se frenesí de la imaginación e^altaela de un español

americano, que ignoraba hasta hoy experimentalmente

el estado moral de la madre patria. Volveré á mi proposi-

ta. No solo en eltrage sino en la conducta se distinguen

notablemente algunos eclesiásticos de Tabasco ó tran-

seúntes : hay quienes se burlan aun en publico de toda

autoridad, y á titulo de la sotana, que apenas usan, coma

si el vestido eclesiástico fuese capa de crímenes, se supo-

nen exentos dé las leyes canónicas y civiles quando su

misma vestimenta en que fian les inculca , muda é inca»

santemente, aquella máxima política y fundamental del

Apóstol : todo viviente racional debe estar sujety h las

supremas autoridades. Ha sucedidq ¿ §eñor , en Q\m
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tiempo, que á un eclesiástico estúpido á quien conocí,

intimado por el vicario provincial de que se abstuvie-

se, como notoriamente inepto, de subir al pulpito, lo

viese Tabasco retornar de Yucatán con su gran des-

pacho en forma de predicador general del obispado. De-

xo aqui caer el velo , y suplico humildemente á V. Mí

que fixe muy mucho su atención sobre tales especies,

que ¡ oxalá no las enviasen los objetos! Detenerme so-

bre la impresión que hará esto en el pueblo alto y

baxo, y sobre su influxo poderoso en lo moral, no es

de mi proposito ; y aunque lo fuese, acaso me acerca-*

ria á ello como el can al Nilo; pues quanto decirse

puede salta á los ojos qual figuras de relieve. Baste

por tanto de esto, que me urge también el informar

de otros particulares muy importantes.

El comercio de Tabasco pudiera ser y haber si-

do de muchas ventajas á nuestro erario publico , á

no estar por el sistema mezquino de la antigua polí-

tica ministerial y mercantil, como entre andaderas 6

enrodrigonado ; pero ¡ oh ! que ya parece llegó el fe-

liz momento de que se echen por tierra esos armatos-

tes , estacas y lazadas, mediante las novísimas órde-

nes de V. M. emanadas espontáneamente del comple-

xo admirable en todo y por todo de sus soberanas

ideas benéficas, en grado muy alto é indubitablemen-

te liberales. Han pensado no pocos estadistas siste-

máticos , ó quien sabe si testas de ferro temáticos.,

7
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que al tráfico para bien guiarlo se le deben poner arri-

mos ó trabas,, al modo que á ciertos vegetales, á fin de

mejor cultivarlos ó no malograrlos ; pero esto es un er-

ror palmario y craso, por no apellidarlo con su propio

nombre de grosero. El arte mercantil á semejanza de la

hidrografía en su variedad de ramos debe considerar

las materias comerciales como un gran depósito de

aguas, que es preciso pesar, nivelar, elevar ó depri-

mir , y repartir con dirección oportuna en todos sen-

tidos. Y á la manera que la distribución de las aguas

fecundiza un terreno estéril , hace ütil el baldío y de-

sechado, y conserva el vigor necesario en el dema-

siadamente pingüedinoso ; asi los establecimientos car-

dinales del solerte comercio en la importación y ex-

portación de efectos han de atender con todo esmero

á conducir lo que falta donde falta , á extraer lo inú-

til donde es infructuoso, llevándolo donde no lo sea;

y á conservar en los países privilegiados por el Su-

premo Hacedor lo extremadamente opimo en aquel re-

finado equilibrio, que evita cuerdamente hacer nociva

la superabundancia. Arboles hay en América, cuyos ex-

tendidos brazos se desgajan solos por lo enorme de su

peso; y hemos visto, vemos, y verá la posteridad, pue-

blos, provincias y reynos enteros , que se han arruina-

do, arruinan y arruinarán por su misma excesiva opu¿

lencia. Un igual perjuicio amenaza á aquel comercio

que anhele por el inmenso acopio ó estagnación, permi-
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táseme esta voz, de efectos; vicio que ha acarreado

quiebras ruidosas. En virtud de esto,, sin embargo de

que hay quienes vean con malos ojos á un perfecto

comerciante, hasta denigrarlo con lo del monopolista,

ó á lo menos con lo del sospechoso de (según llaman los

amantes de galicismos) agiotage; es forzoso confesar

que él es un bienhechor universal , que necesita unos

vastísimos conocimientos en la topografía
>
producciones

naturales, costumbres y caracteres del pais donde tra-

fica. El comercio, dígaselo que se dixere, es ciencia

práctica y dificilima; y tanto mas digna de aprecio,

quanto mas expuesta á grandes riesgos y contingen-

cias. Esto tal vez, y no otra cosa, ponderado por

V. M. en muy delicada balanza, según acostumbra, lo

hizo decidirse á la expedición de sus mencionadas ór-

denes, que al irse desenvolviendo como fecundos gér-

menes, producirán en toda la monarquía, quan am-

plia es, copiosísimos frutos que le rindan el precio de

gran parte de su felicidad solida y verdadera: y el

abandonado Tabasco tendrá suma fruición en ser mas

ütil al augusto Cuerpo , de quien se loa ser miembro,

aunque pequeño.

Tiempo ha que goza Villahermosa el nombre de

puerto menor, único en toda la provincia ; digo el nom-

bre, pues no disfruta las gracias anexas á tal denomi-

nación, quando con justo sentimiento de los habitan*

tes de Tabasco están en pacifica posesión de ellas los
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de Yucatán; quienes 6 por Campeche 6 por Sisal, tam-

bién declarados puertos menores , dan salida á los fru-

tos y efectos del pais sin pagar derechos
¡
desigualdad

chocante que huele, Señor, á opresión tiránica! Y
si Tabasco en estos últimos años, (años de desolación

y exterminio con las plagas de incendios, peste, lan-

gosta, hambre y presa de sus frutos por los buques

británicos , hasta mediados de 808 ) si en estos últi-

mos años, repito, ha girado activa y pasivamente co-

rno medio millón de duros anuales ¿ qué seria sin esas

restricciones y cargas que lo aislan y agravan, aun

despojándolo de los privilegios que le son concedidos

de años atrás ?

Como este punto necesita desenvolverse un poco

mas, voy á hacerlo con la posible concisión. Por real

orden de 22 de noviembre de 792 se declaró á Vi-

llahermosa puerto menor, y se le concedieron todas

las franquicias que por real decreto de 28 de febrero

de 789 están otorgadas á los puertos de esta clase. La

citada orden de 92 y las posteriores de 23 de abril de

93, 19 de marzo, 26 de septiembre y 19 de diciem-

bre de 96 , libertan á Villahermosa de todo derecho

incluso el de la alcabala, tanto de los frutos y efectos

de acá de nuestra metrópoli, como de los de allá, pa-

ra dar a los puertos menores, son formales palabras

de las reales órdenes que deberían escribirse con letras

de oro, la extensión posible según sus circunstancias
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locales, y el estado de la agricultura y población. Pe-

ro ¿ á quien no pasmará la puntualidad con que en mi

provincia se han cumplido estas reales disposiciones?

Y ¿qué de gracias y elogios no prodigaría á los exe-

cutores de ellas el gran ministro que las dicto origi-

nalmente , cuya muerte lloramos los castizos españoles

con lágrimas aun no enjugadas todavía? La obedien-

cia ha sido tan pronta, tan sumisa y tan exemplar, que

no hay mas que pedir. Oígase sino, para común asom-

bro : en Tabasco todo fruto y efecto , asi de nuestra

España peninsular , como del reyno de México pro-

cedentes de Veracruz , están pagando en su introduc-

ción por Villahermosa un II por ciento, á saber: 5 de

almoxarifazgo y 5 de alcabala , de modo que casi ha

cesado el comercio marítimo directo con Veracruz : y
á cerca del tráfico declarado libre de la Habana con

Tabasco, sucede lo mismo con corta diferencia; pues

de la importación de frutos y efectos de dicha isla , se

paga en Villahermosa un 9 por ciento, esto es, 6 de

alcabala y tres de almoxarifazgo; y ya insinué arriba

que de la exportación de frutos y efectos de mi provin-

cia pagan los labradores que allí venden , ó los compra-

dores, un 6 por ciento. Mas jah! Señor, que los lea-

les y sumisos Tabasqueños , á pesar de estas extorsio-

nes, acaban de dar á V. M. un testimonio relevante

de su fidelidad á toda prueba, y noble patriotismo.

Ellos unánimes han cedido su acción toda á quanto
8
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hayan contribuido hasta aquí indebidamente, que se

dice estar depositado en caxas reales , en favor de la

Nación, con el sagrado objeto de acudir á las presen*

tes urgencias, sin perjuicio de los anuos donativos que

ofrecen con todo corazón y sobre sus fuerzas, como

Jlevo manifestado.

Tabasco entre tanto sufre todo esto , y atentamen-

te mira y remira á Yucatán, de quien por ahora

es un esclavo, en grande auge y esplendor, paralo

que contribuye cada bienio á lo menos con 169 pe-

sios fuertes, que se invierten en pagas de militares y em-

pleados de Campeche y del presidio del Carmen, saca-*

4os de los sobrantes de sus caxas ; fuera de los cauda-

les que se le extraen para dicha provincia > conforme

4 quanto he referido s cuyo total por el cálculo mas

baxo llegará á 609 pesos fuertes anuales. Y ¿ quales

las compensaciones? Las del vil tributario , Señor, que

á
t
vuelta de los pechos pagados con el sudor de su

frente , reciben un quedo entendido, y nada mas, pa-

ra que la sumisión generosa del contribuyente haga

su esclavitud mas dura y deplorable.
¡
Ventajoso true-

que, dar riquezas para comprar cadenas !
¡
Prodigar el

oro, para que se le forjen prisiones que lo aherro-

jen, y asi lo hundan en los calabozos de la misera

abyección! Y esto no es, Señor, lo mas lastimoso y
deplorable: lo que da horror y grima es, que muchas

j>roviacias
é
de ambas Américas> cada una baxo su res-



péctívo yugo dé fierro , coírén fe mismísima infeliz

suerte que Tabas co. Variaré de materia , que aunque

poco agradable, por fia es otra.

La industria con aplicación á la agricultura y eco-

nomía rural y domestica es en Tabasco punto me-

nos que desconocida. A excepción de pocas prácticas

apreciables, que ha ido enseñando la casual experien-

cia, no se sabe allí, el modo de mejorar los terrenos^

y de hacer fructuosos los lagos y pantanos, harto co-

munes y perniciosos á la salud publica, por los há-

litos mortíferos que canden la atmosfera. Tampoco

cuidan del cultivo de plantas exóticas útilísimas, co-

mo son: el garbanzo, lenteja, espliego, romero, es-

párragos y otras hortalizas ,. que estoy convencido por

repetidos experimentos, hechos por mi dirección, de que

se dan admirablemente. Ya se ve que la portentosa fer-

tilidad del pais, y las tierras sembradías tan de sobra

ocasionan este descuido ; y como por otra parte los

habitantes están bien hallados con lo indígeno, muy

poco o nada penan pqr lo extrangero. Mas el próvi-

do agricultor no circunscribe su trabajo al breve re-

cinto de sus lares, ántes bien se dedica afanoso á que

sean sus tareas y sudores tan fecundos, que atiendan

á las necesidades de los vecinos, de los lejanos, y, si

posible fuese, de todo lugar donde habiten hombres.

Los hilados, telares, tintes, cordages y corambres son

allí muy raros y por malos métodos; los que recti.

<
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ficados con el establecimiento de talleres , bien surti-

dos de máquinas y utensilios necesarios, serán de mu-

cha utilidad, y de bastante ahorro á la Nación. Las

otras artes útiles y preciosas se hallan también alli en

su niñez, y es indispensable sacarlas de mantillas. Omi-

to hablar de los oficios de peluqueros, modistas, per-

fumadores &c. &c. pues que vistos por ambos lados , y

de frente y espaldas, los juzgo superfinos . Habiendo

en Tabasco de sobra las primeras materias de muchas

de las artes y oficios, cuya perfección ó institución

alli se desea, debe el gobierno con zelo y paternal

cuidado no omitir diligencia alguna para el efecto, y
verá el mundo lo ütil que ha de ser Tabasco á la pa-

tria, y la posteridad será el fiador de esta mi pro-

fecía. Parece bastante lo referido para conocimiento

del estado en que se hallan allí la industria y ar-

tes. Déxase entender que no trato de las que se nom-

bran buenas , pues alli son mas buenas por mas de-

seadas.

Pudiera pasar por alto el informar á V. M. so-

bre la cultura é ilustración de mis compatriotas por

andar esto allá á la par con las buenas artes ; pero co-

mo hay vivos deseos de adquirir luces , y esto es asun-

to muy serio, muy importante , y en favor y honra de

la Monarquía, debo siquiera apuntar alguna cosa. Los

pudientes, no en metálico (que siempre escasea) si-

no en raices, hacen todo esfuerzo á su cariño y facul-
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tades por desprenderse xk sus hijos vy alejarlas áe<m

las 120 y las 200 y mas leguas., para proporcionar-

les una escasa y pésima instraccioii por un
¡ método

que estraga los buenos ingenios., y que &eria mej^r

no adquirirla; pues ¿orno decia freqiiéntemente nuestro

Séneca el filósofo, vale mas no saber moda que wml

saber. Y poco fuera que, echando ^el pecho al ag**a¿

devorasen los buenos padres mil mortales tártagos, ,y

despreciasen pérdidas considerables en ms fondos , ;si

no viesen volver á sus hijos muy distantes de losíprki-

cipios de subordinación, recogimiento ¿y virüjul que ma-

maron con la leche, y en que fueron educados en su

tierna edad; educados, si asi quiere decirse, agres-

te é inurbanamente, en caso de que al doblez, lige-

reza, y perversidad de espíritu se le pudiese llamar, se-

gún la frase usual de los libertinos, urbanidad y fran-

queza. Jamas por jamas se ha empeñado el gobierno

político á fuerza de fuerzas, como debia, en promover

infatigablemente la publica instrucción , aunque no fue*

se mas que en el bien leer y escribir nuestra lengua,

en rudimentos de aritmética, álgebra y geometría,

en principios sólidos de doctrina cristiana y buena

crianza, y en algunos brevísimos elementos de histo-

ria sagrada y nacional. Esta carga, que es principal-

mente suya, procura echarse toda á espaldas y expen-

das de los párrocos agobiados con personales ocupacio-

nes, pues por allá es extremadamente afanosa la dm-
9
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tribucion del pan de la divina f^ala^ra/ y la ádm'nístrá-

cion de los santos sacramentos, cómo que la mies abun-

da y escasean los operarios por falta de arbitrios pa-

ra sostenerlos con lo que rinden actualmente los be-

neficios. Asi descargado á su parecer el gobierno de

tanto peso, ya no vuelve á pensar en tal cosa, si*

« no quando sé presenta coyuntura de incomodar á al-

gún beneficiado por qualquiera extraña desavenencia

inconexa con la materia. Tal se halla en mi provin-

ciana publica enseñanza ; de manera que no sé si di-

ga ser un milagro el que los Tabasqueños de corta

fortuna sepan mal explicar sus ideas en un lenguage

" inculto y enteramente bárbaro, quando por otra par-

• te da lástima y compasión ver á algunos sin cultivo ha-

m
blar muy regularmente , y dar sus pinceladas en lo his-

tórico, poético y moral; y en alguna cosa sobre nocio-

nes físicas y matemáticas, económicas y rusticas, con

solo la fuerza de su talento y aplicación privada. Mas

|ah, Señor, que es un grave dicho de los antiguos:

sin pezón no crece el frulol

Los mismos Indios, muchos de ellos amables por

sus buenas calidades y disposiciones nativas; los mis-

mos Indios, repulidos con irremisible injuria á la hu-

manidad por semibruíos, y que solo deben llamar-

se incultos, pues que cierta y lastimosamente lo es-

tán sin culpa suya; los mismos Indios, digo, aman

y muy mucho el saber ; y como dotados de la luz na-
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tura! de la razón ¿ son incitados de la misma dulzu-

ra de las artes y ciencias, de suyo provocativas á su

goze, {incitat mentem ipsa arlium dulcedo) según sen-

tencia muy rancia de la remota antigüedad. Ellos, Se-

ñor, baxo de sus techos pobres , ó pequeñísimos tugu-

rios, en las horas que deberian consagrar al desean*

-so, después de una larga fatiga de sol á sol, y en

clima tan caluroso, se esmeran en dar doctrina como

pueden á sus hijuelos , y zelan sobre su instrucción

en leer y escribir, siendo los primeros que no esca-

sean el castigo por la menor falta , y que solicitan

colocarlos en casas de españoles europeos ó america-

nos con la mira de que aprendan ; á pesar de que sue-

le costarles bien caro este su paternal desvelo. Mas

"i de qué servirán estas disposiciones ventajosas , si ni

hay maestros hábiles , ni aun libros elementales pa-

ra el efecto? Aprender sin libros es sacar agua con

-zaranda. Asi nos lo enseña aquel sabio y vulgarísimo

hexámetro que también nos ha venido de ios antiguos:

haurit aquam cribro qui discere vult sirte libro. Eri

resolución : dando una ojeada por todo Tabasco, ansio-

so por la buena enseñanza, parece que puede pedirle

prestadas con alguna alteración, aunque con bastan-

te analogía, las sagradas expresiones á un santo y sa«

biorey, para mover con ellas el corazón y ánimo bon-

dadoso de V. M. á fin de que acuda á remediar su mu-

cha indigencia de luces: mi espíritu. Señor ¿falto del



40
riego de la disciplina €S eomo la anda tierra ,$m fiú^

nima gota de agua.

§ It

Siendo pues asi, como lo es , Señor, todo lo bas-

ta aqui dicho ¿ qué no querrá ser , y qué no le pedi-

rá Tabasco á V, M. para mejor servirle con todas las

fuerzas que en adelante pueda? ¿ Qué grados y dis-

tinciones no deseará tener, sin perjuicio de tercero,

que no desdigan de la alta dignidad á que V. M. lo

ha levantado, desde la honda cima en que se hallaba

sumergido ? Y ¿de qué medios valerse para que en la

¿•presente crisis en que, á pesar de la longanimidad es-

pañola, todo debe economizarse, pueda conseguir quan-

táo justamente solicite , sin gravamen ni menoscabo del

¿nacional erario ? Sobre estos particulares debo discur-

rir, y con la gran confianza y satisfacción que V 0 M.

,me ha inspirado, lo que no hace poco para un supli-

cante, quien de ordinario se halla encogido y teme-

rroso quando pide. Yo por el contrario, ni temo na-

da, ni tengo para que encogerme; pues que V. M*

animado de sus paternales sentimientos y del verdade-

tiao pundonor ha de querer llevar al cabo la obra que

• comenzó, y puntualmente no voy á pedir otra cosa

para mi provincia, incapaz de aspirar á distinciones
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pufi no le íiaya Recho qtierér V. M. Fuera de que

en pidiendo lo que desea , como debe pedirse , es de-

cir^ humilde, justa y respe tuosamente, no han de ser

los ruegos fastidiosos ; pues la JHagestad implorada

solo se ofende con tí fetor de las injustas preces del

Orgulloso, segua el sublime pensamiento del Crisós-

tomo.

Pero no sé por que secreta aldabada , que cier-

tamente no es el latido de la criminalidad, presiento,

el dictamen de no pocos, que juzgándome ciegamenv

te apasionado por mi patria, cuyo arr^qr siempre ^
dulce, me den en rostro con la tacha de pedigüefiQ;

imprudente, molesto é insaciable, y . de que aspiro á,

fabricar la exaltación de Tabasco sobre las ruinas cié

otras provincias. Ah ! Señor , ¡
quan lejos estoy de eso*,

y quan distante de aquel vicio que en el día llama-

mos provincialismo, y que ha producido entre no*;

goíros no pocas funestas convulsiones diametralmen-

te opuestas al bien general de Ja patria! Un Estado rao-,

nárquico, como el que hemos jurado, debe ser una

>

vastísima familia de unánimes -sentimientos . en todas'-,

las grandes y pequeñas porciones que ía componen, y •

en cada uno de sus individuos regulados por leyes sa« \

bias, cuyo cimiento incontrastable sea la única -verdade*-/.

ra religión, que hemos jurado también conservar y sos-

tener á cosía de qualesquiera sacrificios ; -y estando •

á la
. cabeza, un padre 6 rey , cuyo ejercicio .sea el/



que se observen ilesas dichas leyes , sin inclinarse nun«

ca á la diestra ni á la siniestra. Si alguna provincia

particular,, si -algún pueblo ó corta familia pretende

distinciones que no le correspondan , y solicita ma-

yorías y privilegios sobre otras , perturba visiblemen-

te la unión>, trastorna el orden, y debe por tanto el

monarca moderarle su deseo , y contenerla en los li-

mites de la equidad y justicia. Mas esto nunca se opo<

lie á que se le concedan á esta ó aquella provincia cier*

tos honores y tales quales prerogativas que exijan las cir-

cunstancias que la rodean, sus señalados servicios, ó las

mayores ventajas que puedan acarrear á todo el cuer-

po nacional dicha concesión ó preeminencia otorgada.

Aqui, Señor, ya no hay provincialismo ni fracción, por

decirlo asi, de la unidad política; ántes por el contrario

esto es su gluten que la hace mas compacta. El gran po-

lítico Cicerón casi en todas sus elegantísimos discursos

sobre la materia, asienta por basa solidísima esta máxi-

ma: las amistades como que se conglutinan con la uti-

lidad, y 3a aplica con mucha oportunidad y elegancia

a la relación mutua que entre si dicen los miembros

de toda comunidad 6 república bien concertada. Nin-

guno mejor que V. M. posee estos principios, que

sabe también conducir hasta sus conseqüencias mas re-

motas; y si los he indicado ha sido para prevenir el

juicio equivoco de aquellos cacareadores eternos de la

igualdad tan mal entendida, como imposible de estable-



43

terse en las sociedades de verdaderos racionales : asi

mismo me servirán estos fundamentos de pantos car-

dinales, de donde ha de partirlo ultimo sobre que

caminará quanto me falta que exponer i procuraré ser

breve, y en lo posible seguiré el orden de las ma-

terias por el de los números antecedentes.

1.° Y en primer lugar, yaque me ha sido di-

fícil mal describir geográficamente á Tabasco , siendo

estos conocimientos, no solo útiles sino necesarios, me

pienso que V. M. debe mandar para quanto mas án-

tes se pueda: que en el ministerio de Indias haya

un juego completo de mapas exactos de cada provin-

cia de América: y que en cada capital donde resi-

da audiencia haya á lo menos la colección de los de

las provincias de su distrito. Es indubitable el prove-

cho que traerá esta disposición llevada á debido efec-

to. Yo , Señor , á mis solas he tenido que reírme

de muchas providencias, descabelladas por ignorarse

crasamente la corografía y la topografía, sin las qua-

les son nada los grandes mapas qne manejamos en el

dia. Vaya un exemplo : al seguir en ellos las marchas

que se nos refieren de los exércitos, damos con uu

lugar, un valle, una altura ó breñal, que los partes

nos dicen ; pero que no se encuentran en la carta. Y
¿que? El general que nunca ha caminado el terreno

que pisa ¿aguardará á tomar conocimiento de él en

los críticos momentos de atacar ó ser atacado?
¡
Qué
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sé yo sí habremos perdido algunas funciones por est%

ignorancia ó torpeza ! Es preciso que quien gobier-*

na sepa medir á palmos la extensión de su territorio.,

Omito exempliñcar sobre
.
oíros ramos dei gobierno,

por ser obvios los casos que tienen estrecho enlace coa

las seguras nociones corográficas y topográficas.

% ° Tabasco, como dotado de una tan asombro*

sa fertilidad,, pide de justicia que el gobierno ponga

conato en que se promuevan quantas producciones ütU

les pueda dar de si su terreno para común provecho.

Entonces ¿ Señor, se verán girar por todas partes sus ca-

caos de excelente calidad, su café tan bueno como el

de Moca, que es el mas celebrado, su vaynilla, sus azu->

cares , su palo de tinte incomparable * sus morales

que surten un amarillo primoroso, su pita suavísima

ó ixtle , apta para todo género de cordage , su al-

godón, su añil ó índigo, su achiote que suple muy*

bien por el azafrán y lo excedp en virtudes, su pi-,

mienta que es la mejor que se conoce, sus maderas,

exquisitas, sus gomas; y con particularidad la elás-;

tica nombrada por allá ule , sus plantas medicinales,
;

como la cañafistola , zarza -parrilla ¿- xalapa, el güi*,

tq , y una especie, de quina llamada copalchi de sin-

gulares propiedades, sus tintas fianimas que se ex-,

traen de varias plantas desconocidas por la Europa,

su xabon vegetable
.

que por varias experiencias hechas-,

áUisi vista, bo solo asea h ropa.-* sino que la preser-
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va de la polilla , su finísimo almidón extraído de la

yuca nombrada mansa, pues no usan allá de la bra«

va; y su aromático, suavísimo, y deleitoso tabaco, sem-

brado á hurto por prohibido ; y en cuyo lugar se abas*

tecen las tercenas del pésimo de Yucatán , para que

alli se convierta en basuras con no poco perjuicio del

(erario , y con el del publico á quien are le vende lo

que no se le había ofrecido, y á un precio exhorbitan-

te; véanse sino las ordenanzas de su estanco: por fin

se verán girar su arroz y diversas clases de frexol o

judihuelo de un gusto suave y agradable. Y pregun-

to ahora: todo este manantial inagotable de riqueza»

al paso que redundaría en bien de los Tabasqueños

¿no le rendiría á la Nación ventajosísimas utilidades?

Quien esto niegue,, seguramente que no ve á la cla-

ra la luz del medio dia, Pero ¿qué medios oportu-

nos podrán tomarse para promover y adelantar en Ta-

basco la agricultura? Nuestros nacionales que tengan

una gran comezón por buscar modelos entre los ex-

traños , acuérdense de los Sullys ó Colberts , que y@

solo quiero apuntar los arbitrios de que se valió y
que propuso el verdadero exemplar de ministros, D. Jo-

sef Patiño. Estos fueron los premios, honras y distinción

nes á todo agricultor aplicado á la mayor perfección

4e tierras, y á ¡a extensión posible en la variedad de

frutos. De esto han nacido posteriormente en nues-

tra península las sociedades económicas, tan útiles,
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quañto dignas de establecerse én todas las próvíncr&á

ambas Esp&ñas. Y® no sé , Señor, por qué espe^

cié de funeéía itiagia es/ constelación de los agriculto-

res el vivir en la: obscuridad y como confundidos en
1

la hez éq\ .pueblo. YNó; lía-rao agricultores , , smi> á Io$

que por sí mismos -especula^ -dirigen, observan ya auV
manejan , sos plantíos ; .pues, los (mayorazgos ¿qtié'.vi-vienr

do a sus anchas se «manteen de! afán de mayordo-

mos y operarios, ;ni sQn labradores.; ai tai- vez ;mu?

chos de ellos sab^n especulativamente lo qpe eg H
agricultura, no embargante que viven de ella. , Este exer*

cicio nobilísimo a quien sirven como tropas auxiliare»

los demás, y que es la ocupación corporal mas propia

y digna del hombre^ ejama á [gritos por que V. JYL

lo restituya a su primitiva nobleza. El hombre inocen}

le no debía tener otro tratbajo , si tal puede decirse^

lo que entonces le serviría de recreo dulcísimo; y des-|

pues de nuestra caída tan honrados están un Abrahanr

y un Curio, manejando las azadas á la par de sus hU

jos y jornaleros, como esgrimiendo las espadas, á Ia&

cabeza aquel de sus siervos para escarmentar a Ggk

doílahómor y otros quatro reyezuelos sus - aliados ; y,

este dé aquellos exercitos que hicieron respetable a 1%

antigua Roma, La frugalidad, la tóoderacion^ robustez

o ibrio que vse adquieren en lasí areas^ d0 labor, haeeil)

al soldado frugal, sen cilio , áiúdvmáo, : robusto y brios#
*

«ja: k campaña, y enseñan ^í^iéñor y al íMgiistjadíi



H 'sostener f á dictar leyes en favor de aquellos bra-

ftos que son 'la fuerza principal de los Estados,, sea

qual fuese su sistema pd tico,
i
Vaya,, Señor, lejos de

nosotros la insaciable avaricia de los metales que Ha-

fifiáñios preciosos, sacados de las profundas caverna^

neciamente antepuestos á los que nos da de su seno

éñ la superficie nuestra común madre la tierra proli*

sa y dignamente cultivada! Los Varrones, los Piinios

^nuestros Columelás tienen abierto el camino, y aba-

ta mejor que nunca estamós en las circunstancias de

«inprenderlo y practicarlo á toda costa. Preciso es si

que V. M. nos habilite, aunque sea fundiéndonos y

Saciándonos en otro molde, y que fuera, según mi

corto^alcance, en el que modelo á su pueblo escogí*

cto e\ Señor délas riquezas. ¡Tan apartados estamos

actualmente de ello, como indigentes de ta íita refor*

ma! Si se adopta, responderá por mi la generación

teniderá, que pronunciará el augusto nombre de' V. M.

fió solo con reverente acatamiento, sino con ;el mas

tierno afecto de entrañable gratitud. Pero esto yo lo

pido, y otros pedirán á V. M. otra cosa: quien sa-í

fce^ si los postulantes, aunque conformes según es de^

toido, quedaran contentos con lo que se conceda ; por

que como decia un cómico griego : el mismo Júpiter

que mande agua, que no la mande , jamas corrípla*

ce a todos simultáneamente. Juzgo pues por lo expues-^

to> • qus m oportunísimo y lain* necesario : el estable^
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cimiento de sociedades de agricultura en todas las

(provincias de ambas Espartas. Sus estatutos bueno

es que se formen en cada provincia con interven-

ción del gobierno; pues no son adaptables en todos

países unas mismas reglas. Sea si la general : una

plena libertad de cultivarse en cada provincia quan*

ta en ella prospere ; de lo contrario nos pondríamos

en continua lucha con los esfuerzos de la naturaleza

y del arte, inducidos bárbaramente los habitantes de

un pais á la dura necesidad de buscarse en otros ta

que en el suyo podrían tener abundantemente; y es*

to, Señor, sino es tiranía, es á lo menos directamen-

te contrario a las ideas liberales de V. M. Y sirva pues

de corona en obsequio de la agricultura, un decre-

to semejante : A todo agricultor que promueva cows-

tantemente el mejor laborío de lo indígeno y exótico

en cada pais una distinción nacional de honor.

3.° En orden á los moradores de Tabasco , lo

que no dudo suceda también en otras provincias de

América, debo informar á V. M. de una corrupte-

la que urge evitarse conforme se vaya pudiendo, por-

que el cortarla de súbito perjudicaría á algunos po-

bres desvalidos. Muchos infelices por allá arman sus

tristes chozas en sitios remotos de los pueblos , vivien-

do en la mayor miseria, atenidos á mantenerse has-

ta con calabaza, y casi desnudos. Estas gentes, ni asis-

ten a la celebridad de los dias festivos # ni en muchos
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años cumplen con la confesión y- -comunión pascual^}

carecen de enseñanza ; y en dos palabras, pasan su

vida sin ley ni rey; al mismo tiempo que hay due-,

ños de haciendas tan necesitados de brazos, que pier-

den parte de sus cosechas por no tener con quienes

recogerlas todas, y dexan de adelantar y .conservar-

en buen estado sus labores por la misma falta. Los

dichos infelices , que por lo común andan de levan^

te y sin domicilio, no solo se dañan gravemente kí

si mismos sin echarlo de ver, sino que son perjudi-n

cialísimos á toda sociedad. Ellos si acaso tienen algún

trato es con los malhechores , que consumen su tiempo-

huyendo de la justicia ; y baxo de aquellas pequeñW

simas cubiertas de paja, se ocultan grandísimos crimi-

nales y horrible monstruosidad de vicios execrables,,,

que por indecentes, al explicarse los llamamos nefan-,

dos, expresándolos mejor negativamente. Por tanto, ex-

termínense, Señor, esas guaridas de salvages ó de fie-

ras; y para conseguirlo felizmente , haga V. M. que

se le dé á la orden la posible energía, y que los jue-

ces respectivos sean responsables en caso de omisiotv

ó connivencia. Repártanse y coloqúense esos miseros

hermanos nuestros en las haciendas, particularmente re-

comendados á sus dueños , para que sean tratados con

la debida humanidad ; con lo que tendrá esa ayuda la,

agricultura , y esos mas individuos la nación. Establez^

case pues por ley general y sin excepción: que todj*
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m®W\áuo á quien m .padre ncr le quiera o fl# le pueda

úkt educación y algún honesto exercicio> sea considera-

da como hijo de la patria!, baxo la tuíek & curad aria de

los jueces.
39

Esta regia l® adoptaron los Lacedetuo-

rrios \ de quienes habla Platea en su Repuhíka ¡ obra

que ministra muy útiles: re&exiones y avisos ; pera

debe leerse con animo atento y critica juiciosa,

para separar lo precioso de lo vil. ¡ Oxala y se hallase la

hermosa traducción cora notas ¿ que dicen hizo de ese

parlo del filosofo llamado divino nuestro sabio é Incom-

parable español Juan Gines de Sepuívedá 1 Podría ser-

vir muy mucho ast el texto vertido como las acotación

ire$ del traductor, hombre consumado en la políti-

ca? de España, y digno consultor de un Carlos hñ

escandalosamente llamado de algunos tirano ó déspo-

ta; de algunos que no aciertan á censurar este ó aquel

ífecho, sin denigrar á sus autores por caracterizados

quesean. Yo opino que estos tales ingenios,, aunque

en ciertos puntos nc* falten k la verdad, faltan en un

todo al decora. Iré,, Señor, k otro asunto, por no abu-

sar de M heroica paciencia de V. M, y dígnese , lo

que sumisamente le ruego por segunda vez , disimu-

ter estos episodÍ0s 4 un obscuro , pero buen español*

Kt^etdó allá en un ángulo remoto de América , que sin

émbarg© está dispuesto con incontrastable firmeza a

íantestar por escrito á quantos osen levantar el grito

éontra muchos de nuestros pasados monarcas, mala-
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mente tachados de iniqiíos y opresores. í Para hablar

mal de D. Felipe 2.°, por exemplo basta copiar y co-

mentar al irnpio y sedicioso VoUaire! Yré pues., como

«lecia 3 á otra cosa.

4. ° De aqui á siete año» habrá trescientos cum»

piídos que se fundó en Tabasco la primera población

española de N. E. y que en ella se le erigió á Dios

^1 primer templo. ¿No dolerá á quien vea con ojos

desapasionadas la milagrosa adquisición de tan vastos

y ricos dominios , el saber que la primera población

española de aquel continente esté sin el justo y debi-

do titulo de ciudad? ¿Qué kgar de América podrá

disputarle á Tabasco el derecho que tiene de que su

capital sea ciudad, y con el nombre de muy noble y
fnuy leal ? ¿ Será posible que ó la patria 3 ó bien el

domicilio de aquella gran política, erudita y hermosa

india de real estirpe Doña Marina (*) muger legW

(*) Entre varios curiosos manuscritos del abate Clavije-

ro, que poscia eljinado 'presbítero D. Josef Antonio de Al-

zate , eruditísimo Mexicano y socio literato correspondiente de

la real academia de las Ciencias de París con quien tuve muy
estrecha amistad, leí una disertación titulada: Demostración del

legitimo matrimonio que contrax© Hernán Cortés con Do-

ña Marina. Fr. Bartolomé de Olmedo, varón apostólico, fue

quien los casó, sabida la noticia por los soldados de Narvaez

del fallecimiento de la primera muger de Cortés. Quando es-

te volvió acá á la península ya era también viudo de Doña
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gativa? Podremos sufrir los españoles Tabasqueños,

sin avergonzarnos, que otras poblaciones de América

se gloríen con esta preeminencia, y que la capital de

un Tabasco, madre ó nutriz del principal móvil de la

conquista, carezca injustamente de ella? Los primogé-

nitos, Señor, que por otra parte no han desmerecido

la paternal bendición, ántes bien se han hecho aeree*

dores á la mejora, no deben ser pospuestos en concur*

so de sus hermanos ; y hallándose Tabasco en este

casó, pide el distintivo de muy noble y muy leal ciu-

dad para su población principal, que es Villahermo*

ga, y con el nombre que le puso Cortés de:„ Santa

Mana de la Victoria
0

; y pide así mismo que V. M.

la confirme en el uso de las armas que ha gozado

de tiempo inmemorial ; pues como un incendio devo*

ro los papeles de mayor antigüedad, no hay vestigios

de tal cosa en los archivos. Solamente se conserva un

monumento de ellas, sacado de un antiguo pendoíi, y

es enteramente conforme á él la copia que acompaño.

(*) Juzgo que el campo de gules de los quatro quar-

Marina, y se traxo consigo a D. Martin, hijo que tuvo db

día
y y fue caballero del hábito de Santiago, por merced qué

le hizo de la cruz el Sr. D. Felipe II. Ignoro en qué poder pa-

ren dichos manuscritos
5
ciertamente mas ápreciables que el ora.

(*) En el manifiesto presentado á S. M9
$e anadio el di-
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teles del escudo del medio, lo dio la casualidad de ser

la tela carmesí. Son notables también los dos mundos

de azur cargados de cruz sobre las columnas laterales

de Hércules, y los quatro escudos enteros, contra-

puestos x^ada dos por la diagonal que en campo de pla-

ta representan de derecha á izquierda un brazo ar-

mado de brazal y empuñando espada ; y de izquierda á

derecha una india coronada con los pechos descubier-

tos, y en las manos sendos ramilletes de flores. Pa-

receme aun mas notable el que estos escudos carezcan

de morrión ü otro orn&to; pues los remates que se

perciben sobre el gefe son adornos espurios hechos á

capricho del bordador, ó tal vez serán plumas mal for-

madas con alusión al adorno favorito de los indios. Lo

que tengo por indubitable es, que la india coronada

alude á Tabasco, como que era provincia que tenia

reyezuelo ; los pechos de fuera y ramilletes de flores

dan márgen á conjeturar que se explica en ello la

feracidad de mi provincia; el brazo armado expre-

sa el poder español , y los campos de plata la leal-

tad sin mancha de España y de Tabasco. Pero sea

lo que fuere de esto que someto al juicio de los ver-

sados en las leyes y alusiones del blasón , en caso de

que V. M. como lo suplico, acceda á esta solicitud de

seño alJin ; 'pero se omite en este impreso por no parecer nc«

cesarlo
) y no retardar su publicación.
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mi provincia, pido por mi parte que a estas armas

b á las que tuviese á bien V. M. señalar, se añadan

ó atlantes 6 lambrequines de sinople con fondo de

ero plentí ó de gules pleno , ó sembrados de armiños

que exornen ó cubran ios cascos de ios quatro escu-

dos de las diagonales, en significación de la sobera-

na- autoridad de V. M. y su protección acia Tabas-

eo. También pido que pues toda la provincia le pro-

fesa una tierna y cordial devoción á ai inmaculada Ma-

dre de Dios, se añada el collar déla real y distin-

guida orden española de Carlos III. Esto se entiende

en quanto al pendón.

Pero como estas armas que usa Tabasco en su esi-

tandarte no son ciertamente un escudo, sino tres distin-

tos, pues el del medio es el de nuestras armas reales

compendiadas, excepto los globos sobre las columnas;

y los dos diversos de las diagonales tal vez serian en lo

antiguo unidos el escodo de mi provincia; me aventura-

re á presentar uno simplificado que aluda á todo lo que

he dicho áníes, y sea en esta forma. Pártase el escudo

que propongo perpendicular y horizontalmente en qua-

tro quarieles , y distribuyanse asi los esmaltes y figu-

ras. En el quartel principal derecho, castillo de pla-

ta en campo de oro, en el izquierdo opuesto al vértice,

león rampante de oro y coronado en campo de gules,

en el izquierdo de arriba, brazo armado de brazal em-

puñando espada en campo de sinople, y en su opues-
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to derecho india coronada con los pechos descubier-

tos, y su ramillete en cada mano en campo de pla-

ta ; en el corazón figúrese un escudete o sobretodo con

una María coronada de oro ó plata en campo de sa-

ble , como símbolo de la idolatría conculcada, y añá-

danse por laterales las columnas de Hércules sin el

non, sustentando cada una su mundo de azur carga-

do de cruz con los demás ornatos que apunté arriba;

y que por fin corone á este escudo nuestra crorona

peal. Este proyecto de armas k> propongo á V. M.

no sin el justo temor de su inexactitud, pues las no-

ciones que tengo de la Heráldica son ciertamente muy

superficiales, y así convengo* en que se varié lo que

pugne con sus preceptos;

Esto y lo que voy á p:ed¡r de mas, cuesto poco y
vale mucho , por lo que alegaré en favor de mi ul-

terior petición. Ella se reduce á que V. M.. con-

ceda el titulo de villas si las principales poblaciones

de Tabasco , con facultad de eligirse entre los veci-

nos los miembros de sus ayuntamientos, porque estos

empleos venales > como hasta aquí han sido 3 son de

ningún provecho al común, y no pocas veces en su

daño. La prepotencia de los que mas tienen es fecun-

do origen de tramas y disturbios perniciosisínios en las

familias. No digo por esto que los que están en pose-

sión de dichos encargos se depongan: manténgalos nora-

buena : pero sepan en lo sucesivo que solo han de obte-
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nerlos quienes merezcan la publica confianza , y qui-

zas con tal conocimiento cuidarán mejor del desem-

peño de sus obligaciones. Hemos acostumbrado llamar

á los regidores Padres de la patria, y desdice de tan

sagrado nombre toda mira personal , y aun el menor

interés por la elevación de individuos de esta ó aque-

lla familia, únicamente por estar enlazados con dichos

padres, aunque estén ellos destituidos de mérito intrín-

seco. Si un español no está penetrado de vivos deseos

del bien de la patria con preferencia al suyo propio,

es hijo espurio de ella : y asi como el águila prue-

ba si los polluelos son sus crias 6 no presentándolos

á la luz directa del sol ; del mismo modo deberemos es-

pecular á nuestros compatriotas, exponiéndolos al ri-

guroso examen de si prefieren ó no sus ventajas per-

sonales á las del Estado. En no haciéndose esto nos

faltarán héroes en todas líneas.

Esta medida, que en nada grava á la corona , pa-

ra explicar mi aserto de lo mucho que importa, irá

práctica e insensiblemente instruyendo á los vecinos

electos en los ramos de policía , y necesidades publi-

cas de cada población principal y su distrito: asi se

irán desarraygando los vicios dominantes ; se Ies ha-

rá guerra abierta á los vagos, ociosos y mal entre-

tenidos, dándoselos á conocer á los jueces; se promo-

verán los progresos de la agricultura y artes útiles, y

sobre todo la buena enseñanza de la juventud. Y con
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esto solo 3 Señor, ¿ íi qué grado no llegará con el tiem-

po cada pequeña cabecera ó villa ¿ y su territorio? Da-

da una especie de cartilla ó tratadillo elemental con

aprobación de V. M. que sirva de pauta á los ayun-

tamientos que digo , se plantificará con la mayor fa-

cilidad un género de gobierno en esas pequeñas re-

públicas , no desemejante al de los antiguos patriarcas

especialmente en el espacio de los quatrocientos años

que duró la pura teocracia. Al escribir esto me ocur-

re la especie de que en los libros santos , que nos re-

fieren el gobierno de Dios en su pueblo escogido , se

hallan las mejores máximas para el arreglo de una mo-

narquía de católicos como la nuestra. La Ygiesia ha

conservado ; como sabemos , muchas de ellas para en^

señarnos el modo de tributarle al Señor un culto acep*

table en la parte ceremonial, y también nos ha dic-

tado leyes que tomo enterameute del antiguo Testa-

mento. ¿No sera pues en el dia la sazón de que V. M.

adoptase asimismo para lo económico muchos precep-

tos admirables que leemos en él? Mas no solo en es-

to, sino aun en los ramos de Hacienda, Guerra, y Esta-

do ó política. Toda la dificultad consistirá en la ati-

nada elección de lo que deba establecerse , y á pesar

del deseo que tengo de que se entresacase lo que pu-

diera ceder en nuestro bien , confieso sin rubor que

mis luces son muy cortas para tanta empresa , que pi-

de vastedad de talento y nociones políticas, medita*
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eion profundísima y tiempo considerable. Mi patrio-

tismo conténtese por tanto con haberlo indicado,, aun-

que con la desconfianza de que á muchos agrade Ja

propuesta. Las obras voluminosas que de tres siglos

á esta parte han dado á luz grandes estadistas
3 qui-

zas á juicio de buenos críticos ministrarán á V. M.

adminículos mas oportunos coa relación al sistema ac-

tual de los diversos reynos de casi toda Europa , con*

vertidos miserablemente en unos v¡reynatos que ciega*

-lítente obedecen las órdenes del tirano Napoleón, Sin

embargo, Señor, yo creo que esta circunstancia es prue-

ba fuerte en favor de !o que opino ; por que la po-

lítica de Dios para con su pueblo, que se hallaba con-

centrado en el corto espacio de la tierra de promisión*

-se dirigía por entonces, prescindiendo ahora del ulti-

mo fin alegórico , á estorbar por toda» vias la corrup-

ción de costumbres , y la confusión y mezcla de Israel

con lo» alienigenas 3 y para esto lo procuraba mante-

ner firme y constante en la religión > en la sobriedad*

•en la sencillez de vida„ en el exercicio corporal\ m y
por la común con las armas en la mano. Me parej-

ee que nuestra presente situación es tan análoga á

la en que se hallaba aquel pueblo * que entre él y ñor

sotros solo habrá la diferencia que hay entre la som*

bra y el cuerpo", ó entre la imagen y el prototipo,

Pero remitiendo esto al maduro examen de nuestros

«abios estadistas^ de lo que he dicho antes concluyo
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que debe ordenarse por ley general : el que en toda

población de América que sea cabeza de partido se

erija un apuntamiento electivo, que zele sobre el bien

publico , que colecte auxilios en favor de la patria,

y que elija sus alcaldes ordinarios para la recta ad-

ministración de justicia, señalándole distrito limita*

neo a otro igualmente arreglado.

En orden á la administración de Hacienda entien*

do que Tabasco debe tener la suya peculiar, sujeta á

la superintendencia de México,, si acaso ha de seguir

el plan de intendencias , o á lo menos una subalter*

ha á la intendencia de Vera-Cruz , para excusarlas in4

sufribles demoras que hay hoy dia en tales asuntos.

Negocios de esta naturaleza , que consumen todo un

año por lo menos > quedarían corrientes en tres ó qua-

tro meses. (Véase el núm. 4.
a de la primera parte de

ésta memoria.) Digo lo mismo por lo que respecta

á instrumentos de compras de tierras realengas &c.

¡Quántos y quántos se habrán abstenido de celebrar

compras y ventas , en lo que el Estado hubiera per*

cibido no poco , por no meterse en el intrincado la-

berinto de las idas y venidas que expuse en dicho nu-

mero! Y
j
quántos y quántos que se han visto preci-

sados á vender ó comprar en publica almoneda han

tenido que sufrir dos terceras partes mas de expen-

sas quando menos! Y ¿qué títulos puede alegar Yu-

catán mas que los de la arbitrariedad ciega
.,
para que
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acerca de estos negocios de publica y privada utili-

dad domine en Tabasco? Para la madre patria fue

primero Tabasco , y primero comenzó á servirla ; y
aunque á mi provincia le es muy decorosa esta anti-

güedad, que la hace la primera en tiempo y méritos

de todas las de N. E. cedería muy gustosa sus dere-

chos, si una tal cesión redundase en mayor bien de

la patria; pero cediendo en su mayor perjuicio* debe

Tabasco reclamarles.

Sobreestá materia de nuestra hacienda nacional*,

que mas que nunca debeulos cuidar ,..añadiré esta re-

flexión. Ya que vino V, M. en permitirle a Taban-

co; como que esti. en la América, el que siembre li-

bremente el tabaco bonísimo que cria, algunos guar-

das que tiran sueldo son superfinos, y se reduciría á un

método mas sencillo el cobro de los derechos naciona-

les. Aquel gobierno es mejor, que sin dexar de atender

á quinto sea de su obligación, es menos complicado

y mas expedito ; y por lo mismo me sospecho que

las intendencias son enteramente superfiuas, como los

guardas de Tabasco, y quizá de todas partes en el

caso dicho. Ignoro las utilidades que haya traído al

Estado el plan de intendencias, y afirmo que antes de

la visita que hizo al reyno de México D. Jasef de Gal-

vez, estaba la corona menos pobre y empeñada, que

á los fines del reynado del Señor D. Carlos 3.° Las

intendencias ocasionan mas gastos , pero no han pro-
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ducido mas fondos : no seria muy difícil hacerse el co-

tejo ; y caso de que en algunas cuentas de nuestra

hacienda pública aparezcan mas sumas á favor de ella,,

no se debe esto á las intendencias,, sino á la mayor ex-

tensión ulterior del comercio y producciones que adeu-

dan derechos. Lo cierto es que, hecho el cotejo que

digo, sube á mucho mas el monto de sueldos ahora,

.que el año de 761) por exemplo. Asi que, fixese por

ley inviolable : el simplificar la administración del era-

rio nacional ,
ya ahorrándose empleados, y ya for-

mándose las veredas mas breves que se puedan para

evitar gastos y demoras. Acerca de intendencias bien

sé, Señor, que se ha escrito bellamente por sostener-

las; y quien sabe si los escritores habrán sido o in-

tendentes 6 ministros subalternos suyos, ó los fauto-

res de ellas; mas la experiencia, que debe ser la luz

y guia en estas materias, es su mas sólida é incon-

trastable impugnación. Todos los días tocarnos con las

manos no ser cosa rara el que los efectivos resultados,

aun en negocios de poca entidad, al confrontarse con

los, cálculos que se formaron en el bufete, dexen bur-

ladas las esperanzas del computista. ¡ Pensión es de la

humana flaqueza el no poderlo prevenir todo!
¡
Qué

de planes por bien trazados que parecían, se han tras-

tornado al dar con un tropiezo impensado!

5. ° De lo que expuse en el número 5.° se dedu-

ce sin violencia, que el gobierno de Tabasco necesita
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reformarse en un todo: y para proponer lo qué pien-

so acerca de esto, séame permitido traer á colación

algunas doctrinas corrientes que me sirvan de basa.

El vigor de los gobiernos está en razón inversa del

caudal de los rios : estos quanto mas se aparten de su

origen van mas ricos de aguas , y aquellos quanto in-

terviene mas distancia del centro de la autoridad, tan-

to mas se enervan y debilitan. Una piedrezuela se bur-

la de la pobre recien nacida fuente, que al irse apar-

tando medrosa y fugitiva, llega después hecha cauda-

loso rio á embestir y arrancar inmobles peñascos: y un

gobierno poderosísimo que sabe en sus primeras mar-

cas arrebatarlo todo , y que «suela montes de dificulta-

des insuperables, al cabo al cabo viene á detenerse con

el encuentro de un levísimo embarazo que lo atierra.

Los gobiernos como que hacen rodar sobre una su-

perficie escabrosa paralela al horizonte desde el punto

céntrico hasta el ámbito de su mando la piedra solida

del poder ; y los rios como que se deslizan hácia aba-

xo por un plano inclinado desde su naciniento has-

ta morir en el mar. Si en la naturaleza hubiese un

agente que contrarestase de continuo los esfuerzos de

la gravedad, y recuperase las pérdidas por la colisión,

la fuerza proyectil impresa en un cuerpo que rueda ho-

rizontalmente conservaría su velocidad uniforme has-

ta lo infinito- y si en todo gobierno se criara una

fuerza, que incesantemente removiese en su carrera
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todo óbstaculo, seria igualmente vigoroso en toda ella.

El Rey ó primer móvil pues expide sus órdenes , que

supongo ajustadas , y van rodando de pueblo en pue-

blo como sobre un plano horizontal; y en no tomán-

dose la providencia de que otros motores subordinados

vayan recuperando la fuerza que se pierde con el ro-

ce de la colusión y la pesantez de la morosidad, di-

chas órdenes paran en nada, y remedan á las que se

llaman fuerzas muertas por constantemente eludidas.

De esta doctrina clara , que por acomodarme al estilo

físico-matemático reynante, va un poco embrollada, in-

fiero seis teoremas ,, cuya verdad puede encontrarse es-

peculativamente sobre principios canonizados por V. M.

l.° Que se establezca en cada capital donde haya Au-

diencia una junta de sabios y buenos españoles, que

velen sobre la observancia de las leyes y curso de los

negocios. 2.° Que en cada provincia d gobierno subal-

terno se cree un comisario» , sujeto en un toda exclu-

sivamente a la Audiencia del disirita ¿ que ai me-

ónos por> trimestres dé cuenta a dicha junta del estado

de los negocios ocurridos. 3.° Que solo los letrados

.obtengan el gobierna político de las provincias , y si

puede ser que sean logados. 4.° Que en cada provin-

cia haya el numero competente de escribanos ; y que

se simplifiquen las fórmulas de los instrumentos pú-

blicos x partiéndolas en términos claros y precisos. 5 °

Que se reduzcan los trámites de los juicios ordina-
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rios entre partes, si posible es , a quatro escritos: fk¿

dimento, respuesta, réplica y contestación con sus ne-

cesarias probanzas, y nada mas / salvos los casos que

presenten de suyo las causas complicadas. 6.° Que

haya en lo militar un gefe que gobierne sufuerza por

separado , y que no le sea lícito intervenir en lo pó~

Utico aun sobre sus subditos, sin asesorarse. Bastón,

espada y pluma en una mano embarazan enteramen-

te,, y dan ocasión á que los pueblos vean con odio

aun mas que el Vatiniano, á qualquier potentado que

todo 3o reúna en si mismo. La grandeza colosal solo

en el soberano es conforme y legitima; en el subdito

chocante y espuria.

6. ° Aplicando estas seis proposiciones al gobier-

no de mi provincia, creo quedará todo remediado. Un
comandante para lo militar; un corregidor letrado pa-

ra lo político y judicial , y que sea presidente nato del

ayuntamiento de la capital ; dos alcaldes electivos que

se alternen por meses ó como se convengan , en ca-

da cabeza de sus nueve partidos, cuya autoridad sé

extienda á todo el respectivo ; dos escribanos en la ca-

pital ; uno de gobernación y guerra, y otro de ca^,

bildo, teniendo también el suyo, ó uno para cada dos,

las dichas cabezas de partido , son á mi entender los

ministros públicos suficientes. Debo advertir que hay

en Tabasco la costumbre laudable de elegir los Par-

dos sus diputados anuales , para que representen al go-



tierno en esta parte económica lo que concierna al

bien común de cada uno de ellos. Hasta el dia estos

diputados por lo común han seguido las aguas del go-

bierno ; pero en lo sucesivo podrán habilitarse , dáns

dotes plena libertad, á fin de que en favor del común,

á quien representan, promuevan quanto tenga relación

con la policía y publica felicidad, y con el adelan-

tamiento de la educación, agricultura, y artes. Creo

para mí, Señor, que quanto mas se invente con el

objeto de gobernar las provincias de América , es ó

inútil, ó inadaptable. Así lo opino porque soy aman-»

te de la simplicidad y medianía ; y me adelantaré á de-

cir que hasta el erario publico podría por solo este me-

dio administrarse bellisimamente , y con mucha mayor

utilidad de ambas Españas. Poco nos interesa que haga-

mos en el teatro del mundo uno de los papeles prin-

cipales , si la comedia que representamos tiene de con-

cluirse muy breve ; pero si es de suma importancia

el que , sin aspirar á brillanteces de relámpago y fal-

sos oropeles con tanta máquina y baraúnda de dicta-

dos , títulos y empleos , procuremos eternizar nuestra

monarquía y su independencia, superando los incon*

venientes que se opongan.

A dichas proposiciones podrá hacerse una obje-

ción, que voy á desvanecer antes de concluir con lo v

que debo exponer acerca del gobierno de Tabasco, y

es : que si se adoptase lo que ellas contienen , ha*

15
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brian de abolirse los víreynatos de acá y de allá , se^

gun el plan en que están. Convengo en ello sin difi-

cultad, y en las circunstancias en que nos hallamos

no hace fuerza el que se objete qualquier sistema dé

gobierno hasta aquí plantado \ 3 si lo que se propo-

ne lo mejora. Soy libre en mis opiniones, y no las

depondré mientras no se me demuestre su falsedad, 6

no se me expongan otras de mas probabilidad y con*

veniencia. Son los vireyes de ordinario unos hombres

que ni entienden nuestra política, ni saben nuestra

legislación, y que ignoran por lo general las costum-*

bres, genio y carácter de los que van á gobernar;

y aunque en todos sus juicios deben asesorarse, po-

co les importa quando se les antoja, el no conformar-

se con el dictamen, sino es que previendo el que se

haya de dar, validos de su casi ilimitada autoridad,

hacen que á su paladar se tuerza por fas o por ne-

fas. Y si esto son los vireyes ¿de qué sirven? lo diré

brevemente : de aumentar gastos al erario con los suel-

dos exhorbitantes que gozan, y de dar á los pueblos

un pernicioso exemplo de luxo y grandeza escandalo-

sa.
¡
Qué trenes!

¡
Que boato ! ¡Qué suntuosidad! ¡Qué

ostentación! Ni V. M. Señor, que está dando á en-

trambas Españas una lección singularísima de modera-

ción, no esperada de muchos; ni la actual Regencia

y', sus beneméritos triunviros tendrían valor de exigir

de la nación los inciensos con que se sahuma á un vi-
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*rey de México por exemplo. Hastá el día desde que

entro á regirnos la casa de Austria , casi todos los em-

pleados en mandos de consideración parece que se han

esmerado en llevar pompa persiana,, y la noble y ma-

gestuosa sencillez española se ha ido gradualmente desa-

pareciendo. Y ¿qué nace de aqui forzosamente? Lo

que hemos visto en muchos vireyes, y por mi fortuna

para darle mas peso á quanto voy diciendo, aun exis^

ten dos ex vireyes que nos están haciendo servicios de

la mayor importancia. Estos son un Branciforte y un

Azanza, que se dice hoy duque de Santa Fe. Aquel

fcn menos de quatro años de vireynato acumuló quan-

do menos sus cinco millones de duros (algunos le cal-

culaban siete ) fuera de alhajas costosísimas de oro

y plata. Tuve la desgracia de pasar en México los

primeros tres años de su gobierno, y de verlo rodea-

do de magestuoso y real aparato, y aun noté en mu-

chas pruebas que hube á las manos, que testaba el

í)on puesto por el impresor en el encabezamiento de

sus bandos. Desde luego, como que es de los prin-

cipes de Carini miraba con desden, afectando extran-

jerismo, nuestro Dow, al paso que piaba por nues-

tros dones. Y esa opulencia de un tan fastuoso y des-

pótico Craso ¿ qué ventajas ó qué provechos nos ha

acarreado? Sabemos por noticias seguras que acaba

de marcharse á Paris, haciéndole corte al intruso. ¡Oxa-

la y el Sr. D. Carlos III nunca nos lo hubiera traído
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de Ñapóles! Puede ser que allá en la gran capital,

algo ó mucho del caudal que acopio, le sirva para

negociar con Napoleón en obsequio nuestro. Aguar-

demos con impaciencia un rasgo tal de su generosir-

dad * desinterés y amor á la justicia.

El bueno de Azanza fue virey dos años menos un

mes, y muy digno de recibir el bastón de mano del

susodicho. Como entonces no residía yo en México,

poco sé de sus máquinas , aunque no se me oculta

que muchas de ellas sabe a fondo el comercio de Vera

Cruz con quien vivió en perpetua guerra. El logro

casarse con una parienta suya, viuda del conde de

Contramina, que falleció sin sucesión, y no fue po-

ca ganancia el enlace ; pues era el difunto uno de los

mas poderosos de aquel reyno. Su gran patriotismo

nos es bien notorio, y el ministerio de Indias que le

ha dado el rey Josef, á quien llamó el famoso Moría

sabio filósofo , lleno y aun entusiasmado de las mas

sanas máximas de moral , es corto premio á los mé-

ritos que contraxo en Bayona quando presidente del

llamado congreso nacional , acumulados á los que pos-

teriormente ha contraído, y está contrayendo á ma-

yor honra de la patria,
i
Qué par de alimañas, pe-

regrina víbora el primero ; y viborezno el segundo!

Y
¡
qué dos grandes hombres que dan tanto lustre al ca-

tálogo de los vireyes de N. E. ! Si pendiera de mi, 6

los mandaba borrar de él , ó notarlos con carbón , por
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decirlo asi ¡ para su perpetua ignominia y escarmien-

to. En mi decreto de nota incluyera yo de buena ga-

na al gran páparo 6 plúmbeo D. Félix Berenguer de

Marquina, inmediato sucesor de Azanza, esto es, rae-

ritisimo virey de N. E. ¡Tal está ella con tales ca-

bezas que acaba de tener!

Satisfecha la objeción hasta lo exemplificado, séa-

me lícito hacer como un corolario. No hay duda que

el ostracismo ático tenia su mucho de ofensivo, pues un

Temistocles, sobre quien deberían estudiar para apren-

der á ser patriotas los proceres que fueron nuestros

y hoy están de banda del tirano ; pues un Temísto-

cíes, lo sufrió sin motivo chico ni grande. Pero esta es-

pecie de pena tenia su fundamento en buena política

atendida la mala organización del corazón del hom-

bre, corrompido como lo está. Un personage que ad-

quiere reputación , y que va ascendiendo de grado en

grado á gigantesca elevación, puede ser un funesto co-

meta que anuncie ruinas y desastres. En la bien or-

denada monarquía no debe haber mas que un rey su-

jeto á las leyes fundamentales, asi como en el siste-

ma planetario no hay mas que un sol que obedece las

que el criador le impuso. Esos ministros, vireyes y

grandes, que á la cabeza de gabinetes, vi rey natos y

señoríos, exercen en lo absoluto un poder ilimitado,

ya no son ni ministros, ni vireyes, ni señores, sino

otros tantos reyes ; y es necesario que perturben la
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armonía- política i como trastornarían la celeste otros

astros,, que igualando en virtud, calor y luz al sol que

nos vivifica, abriga y alumbra, se colocasen donde gi-

ran los planetas. Sea pues ley de Estado nuestra, que

ocurra á los inconvenientes del ostracismo en la par-

te que tuvo de injusto, y que corte los daños que ti-

ro á cortar: El establecer sin excepciones : que ningu*

no reasuma en si mismo lo legislativo , executivo y
judicial , aunque sea por comisión , ni mucho menos

junte alguno de estos tres atributos de la soberanía

al mando militar. Nunca habrá injusticia en esta ley,

que observada inviolablemente será como un muro de

bronce entre la ambición , avaricia j luxuria , enla-

ces; y la autoridad, opulencia, pureza moral, y recti-

tud inflexible de nuestra monarquía. Esto, Señor, es in-

concuso, y lo confirma la admirable conducta de V. M.

que cuidará esmerada y atónita la fama con sus cien

trompas de oro, como la figuraban los poetas quando

pregonaba hazañas, de transmitir á nuestra posteri-

dad, para perpetuo monumento de la elevación y gran-

deza del pueblo español.

7. ° Dixe en el numero 7.° de la primera parte

que era un estorbo grandísimo para la recta adminis-

tración de justicia la facilidad con que los reos se

trasponen de la jurisdicción de mi provincia á la de

Agualulcos , y de la de estos á aquella ; pues las lin-

des que hay no pueden resguardarse sino con una
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gran muralla', como la que separa á los Chinos de

los Tártaros. Y ¿ qué remedio pues? Bastante fácil,

Señor. Agregúese á Tabasco todo lo que media entre

los actuales limites y el caudaloso rio de Tonalá ; es-

pacio que solo constará de 17 leguas, en el que hay

quando mas cinco poblaciones, y de ellas sola una con-

siderable 3 que es Huaimanguillo. La naturaleza pare-

ce que ha fixado los términos , y por lo mismo los de-

bía adoptar la política. Es también tradición, y no mal

fundada, de que los Agualulcos estaban eomprehen-

didos en la jurisdicción de mi provincia , y hay reli-

quias de la tal noticia ; pues en la administración de

real hacienda han estado y están sujetos a la princi-

pal deTabasco, lo que es muy verosímil no tenga otro

origen <

s sino el de que ellos en lo antiguo serian parte

integrante de la alcaldía mayor, que según llevo ex-

puesto , era el pie en que allí entonces se regia.

Debo contestar á dos reclamos que podrán ha-

cérseme : uno del subdelegado de Acayucan ; y otro

del cabildo eclesiástico de Oaxaca. Reclamará el pri-

mero por la posesión en que está de gobernar en los

Agualulcos, y es lo que tiene algún viso de razón;

y el segundo pretextará el quebranto de la masa de-

cimal partible, deducidos los novenos -

y eiüve el re-

verendo obispo y capitulares. Al subdelegado le diré

primeramente: que Tabasco estuvo, según la tradición

dicha, en posesión de los Agualulcos , y con todo fué
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despojado de ellos : dlréle después que presente un me-

dio mas expedito para el libre exercicio de la justi-

cia,, y daré mi petición por no hecha , añadiéndole

que poco importa el derecho jurisdiccional de poseer

quando se trata de un bien general, evitando que se

extenué el vigor de la autoridad legítima, y se frus-

tren sus acertadas providencias. Contestaré al venera-

ble cabildo, que solo sufre la pérdida de mil duros, in-

clusos los novenos ; pues en eso se le arriendan al cu-

ra de Agualulcos los diezmos que rinden. Y una péiv

dida tan corta ¿ deberá impedir que se otorgue mi so-

licitud, quando exonera al reverendo obispo de las

gravísimas obligaciones que cargan sobre sus hombros,

y no puede cumplir ? Hace un siglo que no se ve en

Agualulcos visita episcopal , ni aun en estos últimos

años en que se le concedió á dicho prelado obispo au-

xiliar. El sacramento de la Confirmación, que aunque

no es de absoluta necesidad para salvarse , es cierta-

mente de riguroso precepto eclesiástico , no se ha ad-

ministrado alli por el propio obispo en el transcurso

de los cien años que he dicho : es verdad que Oaxa*

ca dista doscientas leguas de camino, por lo común im-

practicable ; pero si esta razón es disculpa legítima

para no visitar ni confirmar, es poderoso argumento

y sin réplica á mi favor; pues por Tabasco pueden

visitarse fácilmente los Agualulcos. El año de 804 quan-

do mi prelado visitó á Tabasco se inundó de ellos mi
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parroquia, anhelando vi ejos/jovenes y niños por confir-

marse, como en efecto lo alcanzaron. Contrapésense

por tanto pérdidas pecuniarias de poca monta con des-

cargos de tanta responsabilidad , y véase sin pasión

lo qne mas prepondere. También aqui tengo que aña-

dir, que bien podrá mi provincia dar á la mitra de

Oaxaca los un mil pesos anuales, que quizas reclama-

rá , con tal que se le agreguen los Agualulcos, para

obviar con esto el extravio de no pocos de sus indios

y sirvientes de otras castas, que cargados de deudas

se acogen allí sin esperanza de volver al patrio suelo,

abandonando mugeres, hijos y parientes, y burlándo-

se de la justicia y de sus acreedores. Esto, Señor, es

muy común y muy pernicioso , por lo qual es muy ur-

gente el remediarlo ; y yó no encuentro otro arbitrio

que el propuesto, con lo que V. M. será mejor servi-

do , y los moradores de Agualulcos mejor gobernados

en lo espiritual y temporal.

8. ° Para la mas perfecta organización de aque-

llas milicias, tan beneméritas por todos aspectos, era de

desearse que en cada cabeza de partido hubiera un

garzón ó sargento, aunque fuese retirado, que en los

dias festivos instruyese á los milicianos en las evolu-

ciones y en el nuevo manejo del fusil, como que es

mas expedito por mas sencillo, y mas oportuno para de-

fenderse y ofender. Pues que alli no pueden reunirse ni

desenvolverse grandes masas de ejércitos-, esto lo es-

16
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timo por bastante, ñi entiendo que sea la mejor tro-

pa ía que esté mas adornada con plumages
, pena-

chos, hileras de botones caracoleados, ojaladuras ü otras

zarandajas que afeminan, por lo que huelen á feme-

nil compostura. A lo menos la poca milicia española

que al mando del inmortal duque de Alba marchó en

socorro y servicio del Señor D. Carlos l.° quando el

sitio de Amberes, si movió la risa de los espíritus sin

lastre por su trage, se arrebato tras si la admiración

de alemanes y flamencos por su táctica, movilidad, de-

nuedo y firmeza : de manera que la victoria poco pa-

gada de los engalanados extrangeros, ciñó con su lau-

ros á los desaliñados españoles. Jamas pintó Homero

á Marte con los atavíos de Adonis, ni á Palas con

los de Venus, pues según un refrán viejo: la piel de

eabra es impropio ornato de Juno. Ciertamente oigo

decir
i
qué tropa tan lucida !

¡
qué brillante ! quando

veo hileras de hombres dirigidos por oficiales odorífe-

ros, y todos matizados con tirillas de paño ó tercio-

pelo, filetes, lechugueados &c. de varios colores; quisie-

ra que donde brillasen y luciesen fuese en el cam-

po del honor, y que el matiz de sus ropas en el dia

lo hiciera la enemiga sangre mezclada con la propia

en defensa de nuestra divina religión, patria y tro-

no, oliendo siempre á pólvora. No estamos , Señor,

en tiempo de traer galas , sino de arrastrar lutos, aun-

que nunca ha lucido en un buen militar el vestido
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polimito del niño favorito de Jacob, antes bien el gra-

ve , sencillo y modesto de su honrosa profesión
j que

éebe llevar el sobrescrito de respetable virilidad.

Üna semejante manera de portarse en lo exterior

quienes de oficio son nuestra defensa y baria que to-

do el cuerpo militar mudase enteramente de semblan-

te ^ si se tratase igualmente de la reforma de costum-

bres en sus individuos ; y esto lo previenen estrecha-

mente las ordenanzas que todos citan y pocos cum-

plen. ¿Por qué razón ha de estarse en la errada é irre-

ligiosa creencia de que lo piadoso y lo devoto anda

en discordia con lo valiente y arrestado? ¿ Y de que el

encomendarse á Dios y á su Madre un soldado al

combatirse ocasiona temor y desmayo en el corazón?

En tal caso la Legión tébana, un san Luis y un san

Fernando habrán sido muy poco militares, y muy

mucho cobardes y apocados. Yo apelo al juicio de los

buenos y católicos españoles
; y leo con asombro en

los mismos paganos griegos esta sentencia notable que

tiene macha alma: tu que eres marinero ten siempre

aplacado a Neptuno. Los que de mi se burlen que

¡pluguiera á Dios no fuesen tantos por nuestra des-

gracia! al oir que propongo la reforma moral de los

exércitos españoles, traigan á su memoria nuestro an-

tiguo triunfo en las Navas de Tolosa; y si me zahi-

riesen algunos braveadores con sarcasmos sobre sarcas-

mos | contestaré intrépido i que casi son harina de un
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mismo saco el mofador, et necio ] y el ignorante]

según frase proverbial de los antiguos &c. &c. y do-

blaré la hoja para siempre.

9. ° y 10. ° A fin de concluir en pocas palabras

mi informe sobre lo que pide Tabasco á V. M. en orden

& su fuerza militar, suplico á su nombre, que se le

envien algunos artilleros para adiestrar á sus hijos, que

se apliquen á ello en el exercicio del cañón, que es

cosa muy necesaria en la barra principal, y tal vez

en algunos puntos de la provincia. No sabemos si

pueden acometer acaso algunas partidas de los subleva-

dos de N. E. y el estar preparados para un porve-

nir, es consejo prudente. Seria asimismo cosa muy sa*

tisfactoria para mi provincia el que V. M. mandase ha-

cer notorio á aquellos mis leales paisanos lo gratos

que le son sus actuales y pasados servicios , y que se-

rán mirados siempre con la debida consideración , y
tratados como hijos fieles, que por adictos á nues-

tra común madre la patria,, se hacen acreedores al

aprecio del pueblo español.
¡
Oh, y qué honra para

Tabasco esta sola muestra de la estimación paternal

de V. M ! Saltara de júbilo, y sus habitantes rebosan-

do en gratitud y entusiasmo, correrán atropados á los

templos , y pedirán eternas bendiciones al Señor pa-

ra V. M. por el feliz éxito de la empresa ardua que

ha tres años comenzamos, y estamos continuando glo-

riosamente á despecho del tirano y sus satélite*.
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11. ° Sobre el actual patriotismo de mi provin-

cia nada me ocurre que decir, pues lo dexo todo a!

arbitrio de V. M.

12. ° Paso ya á proponer los medios de procu-

rarse la reforma de Tabasco en lo eclesiástico. Asiento

si de antemano que el reverendo obispo que en el dia

gobierna es por el cumulo de prendas , con que qui-

so el Señor decorar su persona , dignísimo por cierto

de la mayor veneración y afecto. Su eminente ciencia

y copiosa erudición , sus virtudes pastorales y priva-

das, su enardecido patriotismo ; y todo esto como es-

maltado con la dulzura y suavidad de su índole, lo po-

nen en la clase de los mas beneméritos prelados de

ambas Españas. Sirva esto, Señor, de un publico tes-

timonio de mi gratitud hacia un príncipe eclesiástico,

que entre otras muchas honras con que me ha distin-

guido , se digno de su bello motivo concederme la no

menor para mi de ser su capellán y familiar, y sir-

va también para desvanecer juicios que algún genio

suspicaz y maligno se adelante á formar, viendo lo

que Tabasco pretende alcanzar de V. M. á represen-

tación mia. Sobre este negocio se me ha hecho una

particularísima recomendación , de la que en mi con-

ciencia no puedo desentenderme, pues conozco que

cede en mejoría de mi provincia, y del servicio da f

Dios y de V. M.

14,° y 16,° Tabasco pues, Señor, le suplica

17
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quan encarecidamente puede , que tome empeño su so-

beranía en que alli se erija sede episcopal, cuidará la

provincia de sostener al prelado que se le dé
, y cree

que con solo este favor que se le otorgue , cesarán

en muy corto tiempo los inconvenientes y quebrantos

indicados arriba desde el núm. 14 hasta el 16. El obis-

pado de Yucatán, sin Tabasco, cuenta mas de seis-

cientas mil almas, y tiene mas extensión que esta

nuestra madre España. Que la masa de diezmos sea

mas 6 menos pingüe, es cosa que no puede alegarse

quando se trata del mayor bien espiritual de los fie-

les y del mejor servicio de las iglesias ; y en habien-

do para el obispo y ministros necesarios la congrua

y decente sustentación , como efectivamente da para

ello Yucatán desmembrándole á Tabasco, lo demás

está de sobra. Nunca hemos de considerar si los obis-

pados son mas ó menos ricos, sino si están las ove-

jas mas bien apacentadas , ó qual sea el medio mas

oportuno para su mas arreglada y fácil dirección. Quan-

do llegan á medirse semejantes asuntos importantísi-

mos, por el mayor ó menor interés temporal, se vicia-

ron todos, y ya no caminan según la norma prescrip-

ta por los cañones mas respetables de la iglesia, y nues-

tras leyes de Indias» Me abstendré de citas con que

pudiera llenar páginas enteras, porque V. M. no ne-

cesita de que se le recuerde lo que tiene bien presen-

te, y solo haré unas breves reflexiones como de pa-
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só. 1.
a Las diócesis de enormé extensión ¿podrán es»

tar perfectamente atendidas , y en ellas podrán curar-

se de pronto los males que vayan pululando? 2.
a ¿Po-

drán distribuirse con rapidez los bienes espirituales y

aun temporales, que sin excepción de personas debe

^1 buen obispo repartir á su rebaño? Yo, Señor, en-

tiendo que no, aunque fuesen los prelados unos Eu-

genios, Leandros, Isidoros, Ildefonsos ó Fulgencios;

y estas solas consideraciones, no solo deben mover

el ánimo de V. M. á poner por obra lo que mi pro-

vincia solicita ansiosamente , sino á providenciar la

erección de nuevos obispados en ambas Américas, con

proporcionados distritos. 3.
a Los obstáculos que se

opongan serán superados por la industria del buen go-

bierno y el tiempo, y de consiguiente no deben ar-

redrar á V. M. ¿Qué canónigo* 6 magnificas catedra-

les habia en los tiempos apostólicos ? Los presbíteros,

diáconos y demás clérigos de orden inferior eran los

ministros de que se servían los obispos consagrados

por los Apóstoles, y los templos eran aquellos edifi-

cios que prestaban mayor comodidad para la reunión

de los fieles o Lo demás fue proporcionándolo el tiem-

po, según los progresos del evangelio. De aqui se

procedió a la fábrica de templos, y á la institución

de cardenales, abades, canónigos &c. para el debi-

do esplendor del orden eclesiástico. Empecemos pues

por lo esencial y principalísimo que ya se irá sucesi-
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vamente estableciendo lo accesorio y menos princi-

pal; porque la iglesia puede subsistir sin catedrales ni

canónigos ,
pero no sin obispos , curas ó presbíteros,

diáconos é inferiores ministros que la sirvan , sosten-

gan y amplifiquen. En la América , Señor, se esta

en el caso con muy corta diferencia, del en que se

vieron los fundadores de la Iglesia de Jesucristo y sus

sucesores : esto lo digo limitándome solo á la erec-

ción de obispados; y asi no es mi ánimo que se ha-

ga el paralelo en un todo. Pese V. M. esto en la ba-

lanza que usa, y después de bien pesado todo ello

juzgue é interponga la fuerza de su autoridad , para

que haga lo que propongo quien pueda y deba ha-

cerlo sin tergiversaciones, demoras, ni mundanos res-

petos ; pues del cielo abaxo todo debe despreciarse en

tan grave negocio. Lo insinué en mi primera perte,

y ahora lo repito: Tenemos necesidad de un conci-

lio nacional que arregle y purifique la iglesia y el

clero de una y otra España.
¡
Quiera Dios para con-

suelo nuestro restituirnos en breve la tranquilidad que

nos ha robado un monstruo ó aborto del infierno, que

impide por ahora la reunión de tan sagrado y res-

petuoso Congreso ! No puede ocultárseme que lo que

aquí propongo me hará el blanco de la sátira, de no

pocos interesados en lo contrario; pero nada me im-

porta. Jamas desplegaré mis labios, y al torrente de

la critica acerba, se opondrá en defensa mia el dír
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que impenetrable de la antigua disciplina eclesiástica,

tan vigente entonces como ahora. Dexaré esto ya,, y

voyme al asunto de que debo tratar por el orden que

me impuse.

17. ° — 20. ° No sé que cosa de algún momen-

to se pueda oponer á lo que dixe sobre el comercio

desde el nüm. 17.° hasta el 20.° Los comerciantes ilus-

trados deben convenir en ello., como que toda esta doc-

trina es el fundamento sobre que estriba el buen comer-

cio. Solo se opondrán aquellos que están en la clase de

traficantes contra la voluntad del cielo, y que en pocos

años con cortos principales han acopiado millones, no sé

como, ni sobre que Jeyes. Tales entes, que cada uno

de ellos es un verdadero microcosmos , esto es, un bre-

ve mundo aislado que todo se lo refiere, asimismo giran

únicamente sobre estos sus dos polos: comprar quanto

mas barato puedan, y vender lo mas caro posible.

¡Bellos comerciantes , y bellísimos patriotas! He leido

en cierto papel una especie subversiva del bien co-

mún con respecto á esta materia, que parece tomada

del famoso Maquiavelo. Pretende el autor sobre ci-

mientos de arena probar : que el medio mejor de con-

servar la estrecha armonía entre los españoles de acá

y los de Indias es manteniendo á aquellos en una ri-

gurosa dependencia de los de acá en todo lo tocante

á comercio ; y que de lo contrario los españoles ame-

ricanos se separarían de la madre península, r* Qué es-

18
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pañol americano al oir esto no se llenara de una jus-

ta indignación ? ¿ Las Américas ligadas á un comercio

enteramente exclusivo del de las naciones amigas y

aliadas, y España libre para comerciar con ellas? Es-

to es cosa dura, y opuesta al derecho común. ¿ Don-

de están pues las ideas liberales tan decantadas? Lue-

go ya la América española no es parte integrante de

España como lo tiene declarado V. M. Luego por acá

hay quien piense que los españoles americanos no te-

nemos enlaces con estos nuestros hermanos, como ellos

mismos dicen, ni por identidad de origen, ni por re-

ciproca confraternidad, ni por uniformidad de leyes,

ni por unidad indivisible de la santa religión que pro-

fesamos. Luego los españoles de allá estamos sujetos

5 los de acá por lo que contribuimos ; y los de acá

solo nos tienen sujetos por su interés. Luego estos nos

tienen un amor de mercaderes, por decirlo asi, y creen

que nosotros les profesamos un amor servil, y nada mas.

¡ Bella sociedad! ¡Excelente unión ! ¿Que? ¿ los españo-

les americanos somos los conquistados, o los descen-

dientes de los conquistadores , tan españoles como los

de acá? Nuestros mayores llevaron la religión allá, y

quizas en premio de sus servicios y los nuestros, he-

chos acá y allá, tenemos sus descendientes mas dere-

cho a una justa y equitativa libertad de comercio, que

quantos haya de acá que no lleven otra mira que el

asunto de sus particulares ganancias. Señor ¿ la san-
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ta y noble ira que ha encendido en mi semejante es-

crito j por el poco favor que nos hace á los españo-

les americanos ¡ me ha hecho vaciar estas ideas de tro-

pel y sin orden ;
puede que algún dia publique un

manifiesto sobre la materia '¡ para confusión de los que

socolor del bien común procuran darle pasto agrada*

ble á su filancia, si me lo permiten mis habituales

achaques J que por mi desgracia se qme han agrava*

do desde que puse los pies en la péninsula.

Los tribunales de comercio ¿ para hablar mas á pro-

posito,, que con el nombre de Consulados tenemos

justamente establecidos, deben entender desinteresada-

mente en los asuntos de comerciantes , y en constituir

y fixar los principios sobre que se cimenta todo el

bien que del tráfico le resulte á nuestra nación. Y
¿será por ventura la incumbencia de ellos el estan-

car entre veinte ó mas casas los efectos , señalándoles

sus precios , y prohibiendo que á mas cómodos los

expendan otros, sean nacionales ó extranjeros? Si en

esto incumben los consulados , son monopolistas , y de-

ben exterminarse por públicos usureros; pero si los

consulados $ atendiendo á nuestro verdadero bien ¿ co-

mo creo lo hacen y deben hacerlo, tratan solamen-

te de traernos con comodidad lo que nos falta, y de

dar cómoda salida á lo que nos sobra , ellos son dig-

nos de alabanza , y merecen distinguirse y conservarse

á toda costa, dándoles amplía facultad para que les
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individuos que están baxo su protección comercien don-

de quieran , estableciendo cada uno de dichos tribuna-

les sus reglas,, según la extensión de su trafico, y sus

locales circunstancias.

Con esto solo se cierra el portillo á los contra-

bandos , que de otro modo serán siempre inevitables,

pues quantos tratan en ellos venden siempre mas ba-

rato , y el particular necesitado de este ó aquel efec-

to , por necio que sea, preferirá hacerse de él, aun-

que sea furtivamente á menos costa. Y el gravísimo da-

ño, Señor, que causa este tráfico subrepticio ¿podrá cal-

cularse fácilmente? Yo juzgo que él solo en pocos año»

es capaz de arruinar el buen comercio, y que en todo

el ámbito de la monarquia le usurpa al cabo del año

sumas quantiosisimas. Modérense pues los derechos

quanto mas se pueda , y dénseles ¿ los comerciantes

toda la amplitud y libertad necesarias, baxo leyes

prudentes y equitativas. Asi se regenerara el Esta-

do dentro de un corto periodo en esta parte ; y que

Tabasco, Señor, logre de un tal beneficio, pues co-

mo dixe en su lugar , aun de los privilegios que le

están concedidos por terminantes superiores crdeness

ninguno ha gozado á pesar de varios reclamos. Esto

lo digo refiriéndome al tiempo en que sali de mi pro-

vincia, é ignoro si ya en ello se habrá hecho nove-

dad.

21.° De todas las mutaciones que he propuesto
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deber hacerse en Tabasco á petición suya , se deriva-

rán naturalmente los adelantamientos y establecimien-

tos, de lo que concierne á industria y artes. Acerca

de la ilustración es excusado el decirlo , pues erigida

allí sede episcopal , será el primer cuidado del pastor

la fundación de Un colegio en la capital quando mé-

nos. Y para evitar el que allí se entablen malos mé-

todos de enseñar, me parece muy del caso que V. M.

intime por ley : que en todos los colegios se enseñen

debidamente las primeras letras; las gramáticas es-

gañola y latina , y si puede ser también la gr iega;

la retorica y poética ; la historia sagrada y nacional^

la doctrina cristiana fundamentalmente ; una buena

y culta filosofía y entrando como partes de ella, que

lo son , la aritmética común y especiosa , la geome-

metria y geografía; y con la posible extensión la ética

y teología natural; y a los que tiran por la iglesia

la polémica, mística, moral y expositiva ; derechos ca-

nónico y civil con la tintura necesaria de historia ecle-

siástica y cronología. Todo esto por elementos du-

rante el tiempo de estudios, que no debe baxar de

quince años, pues luego cada alumno según su incli-

nación , se engolfará en la facultad á que mas se de-

dique. He omitido de intento hablar de la enseñanza

de cirugía, medicina, y farmacia, porque tengo no-

ticias de una juiciosa propuesta hecha a V. M. por el

benemérito b ilustrado patriota Dr. D. Francisco Fio*

19
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rez Moreno j y que adoptándose , como es de espe-

rar ,
paede cada provincia de N. E. sostener en el

colegio que se funde en México dos colegiales hijos

suyos , para que después de suficientemente instruidos

vuelvan á servir á su patria.

23. °
¡ Oh y qué sueños tan agradables son es-

tos proyectos míos, dirán no pocos! Pero,, Señor , si

en mi no hay poder para que de sueños pasen á rea-

lidades , lo hay ciertamente en V. M. Zánjense los

cimientos sin pérdida de tiempo , que ya , baxo los

auspicios y órdenes de V. M. , se irá elevando es-

ta grandiosa fábrica, á esfuerzos del trabajo y la cons-

tancia. El tiempo venidero enseñará á mis compatrio-

tas y á toda la monarquía la verdad de aquel dicha

de Periandro : a la industria nada le es imposible. Y
yó deseara que V. M. ,

protegiéndome señaladamente,

no por mis méritos, que son ningunos, sino por los

de mi provincia, tomase á su cargo el que no me di-

gan lo que a Sisifo: que en vano le estoy dando vuel«

tas a mi peñasco.

Concluiré ya, Señor, pues contra mi voluntad y
genio le habré fatigado con lo difuso de esta memo-

ria : y dándome V. M. licencia para enderezarle es-

te ultimo razonamiento, echaré el sello á la comisión

que traigo, en obsequio de mi provincia, y según mis

sanas intenciones en bien de todo el Estado. Los hé-

roes españoles, que acaudillados del incomparable Her-
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nan Cortés dieron casualmente en Tabasco , encon-

traron una resistencia que no creían j y á esfuerzos

de su valor la superaron , triunfando de millares de

Indios aguerridos ,
que cundiendo en sus canoas el an-

cho y caudaloso rio, de entonces acá llamado Gri«

xalva por el apellido del español que lo descubrió;

que cundiendo, digo, el caudaloso Grixalva osaron

oponerse á los nuestros. Completado el triunfo fun-

daron los vencedores una villa á la ribera del mar,

erigiéndole á D¡os un templo , que fue el primera

en la N. E. Una hermosa cautiva, bautizada á po-

co tiempo , por su agradable fisonomía , y por sus

prendas verdaderamente reales , que no podian hacer

traycion á su prosapia , cautivo irresistiblemente al

caudillo, de quien fue desde luego el órgano, y con

quien contraxo matrimonio. Ella lo conduxo hasta la

antigua Vera-Cruz, y hecha otra Minerva, le acon-

sejaba en todo siendo su fiel intérprete ; pues ningu-

na lengua de los Indios , quan varias ellas son , ig-

noraba. Como conocía de raiz el carácter de aque-

llos pueblos, hizo á nuestros españoles amigos y alia-

dos de los nobles y guerreros Tlascaltecas ; y con

esta alianza se llevó al cabo la reducción de los Me-

xicanos al dominio español. Se apoderaron por fin

los nuestros de aquel nuevo y opulentísimo mundo,

y no sé como se olvidaron de Tabasco. ¿ Tendrá

disculpa este olvido ? Yo soy español Tabasquefio,
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y me pienso que sí la tiene , por lo que hirió fuer-

temente en todos ellos la extrañeza de tantas cosas

que fueron descubriendo,, y por los nuevos y ar-

duos empeños en que iban entrando. Pero aunque

en aquel tiempo era disculpable el olvido , ni en lo

sucesivo, ni al presente me parece que loes, consi-

derando, como es debido, la lealtad constante y ser-

vicios de aquellos subditos de V. M. desde entonces

hasta el dia. Y ¿ quien podrá impedirle á V. M. el

reparar esta especie de injuria política , que se le

ha hecho á Tabasco ? Yo he dicho mal , pues de-

bía decir : que si V. M. se ha reunido para el ur-

gente reparo de toda nuestra monarquía, está alta-

mente empeñado en que á mi provincia, su primo-

génita en N. E. , le toque parte de la reforma, y co-

mience ella á salir de la obscuridad en que sin ra-

zón ha estado sepultada. Ni será regular que habiendo

V. M. extendido su brazo para levantarla, haciéndo-

le el honor de que vea como enagenada á un re-

presentante suyo en el seno de V. M. se quede la

obra sin concluir , pues seria mengua. Es preciso

que haya tocado vivamente el corazón de V. M. la

tristísima y desagradable pintura de su Tabasco con-

forme es hoy, y ha sido desde que es todo de V. M.

y que conmovidas sus paternales entrañas, trate lon-

gánimo de otorgarle lo que quiere y pide ser en quan-

to haya lugar , para el mas brillante esplendor del
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Estado, y para la solida y perdurable felicidad de mas

de 25 millones de hijos, que divididos, aunque uná-

nimes, en dos mundos , vienen á ser las dos niñas de

los ojos de V. M.

Si yo, Señor, en quanto llevo expuesto he pasa-

do, sin advertirlo , de los limites á que debia reducir-

me, estoy presto á lo que V. M. me prevenga pa-

ra enmendarlo á vista de todos : y si los medios que

he indicado no son de la aprobación de V. M. des-

de que yo lo sepa, tampoco serán de la mia.

El Señor, arbitro supremo de los reynos , asista

á V. M. , y de lo alto de su trono le envié las luces

necesarias, que para el acierto nos ordenó V. M. des-

de su instalación le implorásemos con humildes votos

y plegarias. Cádiz y julio 24 de 1811.

Señor.

Josef Eduardo de Cárdenas.
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NOTA

Esta memoria se presento a S. M. el mismo dia

de su fecha : dióse cuenta en sesión publica , y pa-

só a la comisión de ultramar por unanimidad de vo-

tos. Hay mas de ochenta dias que se trabaja sobre

la materia ; y el autor , o sea compilador , espera

el resultado , para ponerlo en noticia de la provincia

por quien representa.

fc$*Por una equivocación, que ya no se pudo corre-*

gir, se pasaron por alto los números marginales, des*

de el 16.° hasta el 23.° inclusive en la primera par-

te ; lo que deberá tenerse presente al ir leyéndose la

segunda s donde van citados dichos números.

^'RlSoSUÁREZ;| '

. .

Cádiz: año de 1811.

EN LA IMPRENTA DEL ESTADO MAYOR GENERAL,
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